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PARTE OFICIAL .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de 
Aranjuez. .

MINISTERIO DE FOMENTO

Doña Isabel II; por la gracia de Dios y 'la 
Constitución de la Monarquía Española Reina 
de las Españas: á todos los que la presente" 
vieren y entendieren, sabed: que las Córtes 
han decretado y Nos sancionado: lo siguiente:

Artículo 1.® Son objeto de la presente ley 
los ferro-carriles servidos con fuerza animal, 
y los demas en que no se empleen locomo
toras.

Art. 2.® Aquellos en que puedan circular 
carruajes á propésilo para recorrer las vias 
públicas ordinarias se considerarán como ca
minos perfeccionados, y como tales, sujetos á 
la legislación vigente de carreteras, siempre 
que sean costeados con fondos públicos por el 
Estado, por las provincias ó por los pueblos.

La aplicación de los ferro-carriles á que 
se refiere este artículo, hecha á las carreteras 
construidas, ó en construcción , se considerará 
como una mejora en las mismas carreteras.

Art. 3.° Los ferro-carriles designados en 
el art. 1.° podrán construirse por Administra
ción, por contrata y por concesión á Empre
sas ó particulares.

Art. 4.° Para construir por Administración 
ó por contrata un ferro-carril, en cuya explo
tación haya de emplearse un material especial 
que no pueda circular por los caminí» ordi
narios, deberá estar el Gobierno autorizado 
por una ley.

Art. S.° Los particulares ó Empresas no 
podrán construir ningún ferro-carril de los 
que son objeto de esta ley, sin haber obteni
do la correspondiente concesión.

Art. 6.° Esta concesión se otorgará por un 
Real decreto, acordado en Consejo de Minis
tros , prévio informe del Consejo de Estado, 
cuando no se auxilie á la Empresa con sub
vención del Erario; pero en caso contrario, 
habrá de ser autorizada por una ley especial.

Art. 7.® La duración de las concesiones no 
podrá exceder de 60 años.

Art. 8.® AI espirar el término de la conce
sión, el Gobierno quedará de hecho subroga
do en los derechos de la Empresa, sobre el 
ferro-carril y sus dependencias, entrando in
mediatamente en el goce de sus rendimientos.

Art. 9.® El Gobierno podrá revocar en 
cualquier período de su duración la concesión 
de un ferro carril, indemnizando préviamente 
á la Empresa concesionaria.

Art. 10. Para solicitar la concesión debe
rá la Empresa depositar I 'por 100 del pre
supuesto total del ferro-carril en garantía de 
las proposiciones que haga ó admita en el 
curso del expediente, cuyo depósito aumenta
rá hasta 3 por 100 á los 15 dias de otorgada 
aquella para responder de las obligaciones del 
contrato.

Art. 11. La concesión habrá de recaer so
bre un proyecto aprobado por el Gobierno, 
formado con arreglo á los formularios y dis
posiciones vigentes, y prévia la correspondien
te información de utilidad pública.

Art. 12. Todo ferro-carril cuyo proyecto 
hubiese sido aprobado en la forma prescrita 
en el artículo precedente, se considerará por 
este mismo hecho declarado de utilidad pú
blica para los efectos de la iey de enajenación 
forzosa de 17 de Julio de 1836.

Art. 13. Admitido el proyecto y aceptadas 
recíprocamente las condiciones v tarifa de la 
concesión, se pasará todo á informo del Con
sejo de Estado ántes de otorgarla.

Art. 14. fca concesión se otorgará en pú
blica subasta, que se anunciará por término 
de 40 dias, adjudicándose al mejor postor, 
con la obligación de abonar -este, á quien cor
responda, el importe de los estudios del pro
yecto con el aumento de 5Q por 100 por via 
de indemnización de los demas gastos, cuando 
los planos no hayan sido costeados por la Ad
ministración. Dicho importe se fijará en la for
ma que determinen los Reglamentos ántes de 
hacerse la subasta.

Art. 15. La licitación versará únicamente 
sobre la reducción del precio del peaje con
signado en la tarifa.

Art. 16. Para poder tomar parte en la su
basta será preciso acreditar haber depositado 
en garantía de las proposiciones que se pre
senten el uno por 100 del valor total del fer
ro-carril , según el presupuesto aprobado.

Art. 17. Cuando el proyecto haya sido pre
sentado por una Empresa ó por un particular, 
no se admitirá ninguna proposición que no me
jore la del primer proponente. El tanto de esta

mejora se fijará en los Reglamentos, habida 
consideración al importe del presupuesto de la 
línea, y podrá variar entre el 2 y el 5 por 100.

Art. 18. Se conceden'desde luego á los 
particulares ó Empresas de ferro-carriles:

1.° Los terrenos de dominio público que 
hayan de ocupar el camino y sus dependen
cias.

2.® El beneficio de vecindad para el apro
vechamiento de leña , pastos y demas de que 
disfrutan los vecinos de los pueblos cuyos tér
minos cruzare la línea, en favor de los de
pendientes y trabajadores de las Empresas, y 
para la manutención de los ganados de tras
portes empleados en las obras.

3.® La facultad de abrir canteras, recoger 
piedra suelta, construir hornos de c a l, yeso y 
ladrillo, depositar materiales y establecer ta
lleres para elaborarlos en los terrenos conti
guos á la línea. Si estos terrenos fuesen pú
blicos, las Empresas usarán gratuitamente de 
aquella facultad, dando aviso prévio á la Au
toridad local; mas si fuesen de propiedad par
ticular, no podrán usar de ellos sino después 
de hacerlo saber á sus dueños ó sus represen
tantes por medio del Alcalde del distrito mu
nicipal , y de haberse obligado formalmente á 
indemnizarles de los daños y perjuicios que se 
les irroguen.

4.® La facultad exclusiva de percibir mién- 
tras dure la concesión y con arreglo á las ta
rifas aprobadas los derechos de peaje y de 
trasporte, sin perjuicio de los que puedan cor
responder á otras Empresas.

5.® El abono de los derechos marcados en 
el arancel de Aduanas y de los de puertos, fa
ros, portazgos, pontazgos y barcajes que de
ban satisfacer las primeras materias, efectos 
elaborados, instrumentos, útiles, carruajes, 
maderas y todo lo que constituya el material 
fijo y móvil que deba importarse del extran
jero, y se aplique exclusivamente á la cons
trucción y primer establecimiento de la via. 
La equivalencia de tales derechos se fijará al 
otorgarse la concesión.

6.® La exención de los derechos de hipo
tecas por las traslaciones de dominio verifica
das en virtud de la expropiación.

Art. 19. Las condiciones facultativas se fi
jarán en cada caso particular, oido el diclá- 
men de la Junta consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos.

Art. 20. El Gobierno fijará la tarifa de 
precios máximos de peaje y trasporte de cada 
concesión en vista del cálculo de los produc
tos del ferro-carril.

Art. 21. La Empresa concesionaria cobra
rá estos precios cuando efectúe el trasporte 
con sus medios y á sus espensas; pero no po
drá impedir el establecimiento de otras Em
presas de conducción, pagándole éstas el peaje 
señalado en la tarifa.

Art. 22. Las Empresas podrán en cualquier 
tiempo reducir los precios de las tarifas como 
tengan por conveniente , poniéndolo en cono
cimiento del Gobierno. La reducción se hará 
proporcionalraente sobre el peaje y el tras
porte.

Art. 23. Toda Empresa concesionaria esta
rá obligada á mantener constantemente el ser
vicio de trasporte, ó á procurarle por medio 
de contratos particulares.

Art. 24. Cuando por culpa de la Empresa 
se interrumpa total ó parcialmente este ser
vicio , el Gobierno adoptará las disposiciones 
necesarias para ’ asegurarle provisionalmente á 
costa de aquella , con arreglo á lo que se de
termine en los pliegos de condiciones particu
lares.

Art. 25. La explotación de los ferro-car- 
riles construidos por cuenta del Estado se 
efectuará por la Administración ó por arrenda
tarios que contraten este servicio en pública 
subasta.

Art. 26. Si una Empresa no concluyese 
las obras del ferro-carril en los plazos fijados, 
ó faltase al cumplimiento de las obligaciones 
de la concesión, caducará esta de hecho, sal
vos los casos fortuitos ó de fuerza mayor, y 
podrá adjudicarse de nuevo la concesión en 
subasta pública, sirviendo de tipo para la lici
tación el importe, según tasación, dé las obras 
ejecutadas y materiales acopiados. Verificada la, 
adjudicación, el nuevo concesionario pagará 
al primitivo el valor que en la subasta hayan 
alcanzado dichas obras y materiales.

Art. 27. El Gobierno podrá autorizar el 
establecimiento de los ferro-carriles compren
didos en esta ley en las vias públicas, calles 
de las poblaciones y carreteras de todas cla
ses con las precauciones necesarias á fin de 
que no se interrumpan en ellas el servicio pú
blico y el tránsito de los carruajes ordina
rios.

Art. 28. Se considerarán de servicio par
ticular, y en tal concepto sujetos á lo que acer
ca de las carreteras de esta clase dispone la 
ley de 22 de Julio de'4 857, los ferro-carriles 
que son objeto de la presente, cuando se des
tinen á la explotación de minas, canteras y

montes, para la comunicación de establecimien
tos industriales ó de otra clase cualquiera, ó 
para el servicio de edificios, haciendas ó pro
piedades particulares, y pasen por terrenos 
que no sean propiedad particular del que cons
truya el camino.

Art. 29. El Gobierno formará y publicará 
los Reglamentos necesarios para la ejecución de 
esta ley.

Por tanto, mandamos á todos los Tribuna
les, Justicias, Jefes, Gobernadores y demas 
Autoridades, así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes.

Dado en Aranjuez á cinco de Junio de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.-=YO LA REI
NA. =* Refrendado. El Ministro de Fomento, 
Rafael de Bustos y Castilla.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la 
Constitución de la Monarquía española Reina 
de las Españas: á todos los que la presente vie
ren y entendieren, sabed: que las Córtes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Art. 1.® Se declara al Estado propietario 
de las aguas del Canal de Isabel II en la pro
porción que, á prorata con los demas suscri- 
tores, le corresponda por las sumas con que 
ha contribuido, en virtud de lo dispuesto en 
el Real decreto de 23 de Marzo de 1852; á la 
ejecución de las obras de reunión, conducción 
y distribución para completar los 80 millones 
de reales que se calcularon necesarios para 
la traída de 10.000 rs. fontaneros. Se satisfa
rá á los suscritores, al Ayuntamiento de Ma
drid y á los contratistas de sifones el importe 
de sus respectivas dotaciones en agua, que se 
computarán al precio de 8.000 rs. vn. el real 
fontanero, puesto en las cañerías de distribu
ción.

Art. 2.® Se considerarán com o anticipo  
reintegrable las demas sumas con que el Es
tado haya contribuido ó contribuya en ade
lante para las obras expresadas. Al reintegro de 
estas sumas y de sus réditos, calculados al in
terés simple de 6 por 100 anual, se destinará 
el producto total de las aguas que excedan de 
10.000 rs. fontaneros.

Art. 3.® El Consejo de Administración del 
Canal formará inmediatamente la liquidación 
de todos los ingresos y gastos que hayan te
nido lugar por cuenta de los arbitrios estable
cidos por la ley de 19 de Junio de 1855. Esta 
liquidación comprenderá hasta el 31 de Di
ciembre de 1856, y aprobada que sea por el 
Gobierno, prévia la conformidad del Ayunta
miento, servirá de base para fijar la dota
ción de agua á que tiene derecho esta corpo
ración, á tenor de lo dispuesto en el segundo 
párrafo del art. 2 .® del Real decreto de 18 de 
Junio de 1851 y en el 4.® de la citada ley.

Art. 4 ° Si de esta liquidación resultase 
que el Ayuntamiento no ha satisfecho aún los 
16 millones de reales por que debia suscribir
se según el art. 2 .° del Real decreto de 18 de 
Junio de 1851, quedará relevado de esta obliga
ción, á no ser que voluntariamente quiera com
pletar su suscrieion, para lo cual se le conce
de el plazo de tres meses, contados desde la 
fecha en que se apruebe la liquidación. Si, por 
el contrario, apareciese haber contribuido con 
más de 16 millones, podrá aplicar el exceso, 
bien á la adquisición de la cantidad de agua 
correspondiente, conforme á lo dispuesto en 
el art. 4.® de la ley de 19 de Junio de 1855, 
sobre los dos mil reales por que está suscrito, 
bien al pago de la parte que tenga á su cargo 
del coste de las alcantarillas con arreglo á la 
presente ley.

Art. 5.° Las obras de alcantarillado y de
mas que sean necesarias para la salida y apro
vechamiento de las aguas sucias seguirán 
construyéndose como hasta aquí por la Em
presa del Canal de Isabel II. con cargo al ve
cindario de Madrid.

Art. 6.® La Empresa del Canal se reinte
grará del importe de las obras á que se re
fiere el artículo anterior, en la proporción si
guiente: el Ayuntamiento de Madrid abonará 
el importe total de todos los pozos, sumideros 
ó bocas de entrada de las aguas pluviales que 
se establezcan y la tercera parte del que ten - 
gan las otras que la Empresa haya construido 
ó construya para la salida de las aguas en las 
calles que no tenían alcantarillas. Los propie
tarios de casas y solares de estas mismas ca
lles satisfarán las dos terceras partes restan
tes y el total de los acometimientos particula
res. Será de cuenta de la Empresa del Canal 
el alcantarillado público de las calles en que,

■ por efecto de las obras que se ejecuten para la 
distribución de las aguas en el interior de la 
capital, haya necesidad de reformar las alcan
tarillas que ya existían en áervicio, así como 
la construcción de los acometimientos particu
lares de las casas ó solares que los tuviesen ya 
hechos á las antiguas alcantarillas.

Art. 7.® El Gobierno determinará, oyendo 
al Consejo de Estado, las bases con arreglo

á las cuales se ha de hacer el repartimiento 
entre los propietarios de la cantidad que les 
corresponda satisfacer. Su cobranza se verifi
cará en cuatro años, por partes iguales en ca
da uno, y se hará efectiva por las oficinas de 
Hacienda pública, con sujeción á las instruc
ciones vigentes para la de la contribución de 
inmuebles.

Art. 8.® Se formará también la liquidación 
de las obras de alcantarillado á medida que 
se vayan concluyendo las de cada una de las 
cuencas en que está dividida la capital. Estas 
liquidaciones se harán con estricta sujeción 
á las disposiciones vigentes en el servicio de 
obras públicas, debiendo constar en ellas por 
separado la parte que corresponde pagar á los 
propietarios, al Ayuntamiento y á la Empresa; 
y aprobadas que sean por el Gobierno, se re
mitirá un ejemplar al Consejo de Administra
ción y otro al Ayuntamiento para que este 
proponga los medios del reintegro, que debe
rá verificarse en cuatro años por partes igua
les.

Art. 9.® En el término de dos meses, con
tado desde la publicación de esta ley, se veri
ficará el reintegro de las sumas anticipadas 
por los prestamistas que, usando de su dere
cho dentro del plazo concedido por la ley de 19 
de Junio de 1855, optaron por el reintegro en 
metálico.

Art. 10. Al efecto y para dar al mismo 
tiempo á las obras del Canal el conteniente 
impulso, se autoriza ál Gobierno para que ha
ga una nueva emisión de acciones por la suma 
de 32 millones de reales efectivos sobre los 
50 millones que la referida ley autorizó. Estas 
nuevas acciones serán en un todo iguales á las 
antiguas y gozarán de los mismos beneficios y 
garantías que estas.

Art. 11. El Gobierno, prévia la formación 
del proyecto definitivo de conducción y dis
tribución , que se concluirá en el término de 
un año, fijará la cantidad máxima con que el 
Estado debe contribuir para la conclusión de 
las obras del Canal de Isabel II. Si los recur
sos concedidos por la presente ley no fueran 
suficientes para hacer efectiva asta cantidad, 
propondrá á las Córtes los que estime necesa
rios. En ningún caso podrá excederse de la. 
cantidad así fijada, sino en virtud de una ley 
especial.

Art. 12. En el mismo plazo fijará; el Go
bierno la dotación de agua del Canal de Isa
bel II; y si para completarla se necesitase usar 
algunas de las que hoy se aprovechan para la 
agricultura , presentará el oportuno proyecto 
de ley.

Art. 13. Seguirá consignándose todos los 
años en el presupuesto general del Estado, has
ta que se verique la conclusión de las obras 
del Canal y la amortización de todas las accio
nes emitidas en virtud de la ley de 19. de Ju
nio de 1855 y que se emitan con arreglo á la 
presente, un crédito de cuatro millones de rea
les, y ademas una cantidad igual al rendi
miento que tuvo en 1856 el recargo sobre los 
derechos de puertas de Madrid, establecido 
por la indicada ley.

Por tanto, mandamos á todos los Tribuna
les, Justicias, Jefes, Gobernadores y demas 
Autoridades, así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes.

Dado en Aranjuez á cinco de Junio de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.-=YO LA REI
NA.=Refrendado.=El Ministro de Fomento, 
Rafaél de Bustos y Castilla.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la 
Constitución de la Monarquía española, Reina 
de las Españas: á todos los que las presentes 
vieren y entendieren, sabed: que las-Córtes 
han decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo único. Las Escuelas especiales de 
los Cuerpos de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos, de Minas y de Montes, estarán 
bajo la dependencia de las Direcciones geñe- 
raies de los respectivos servicios. En esfos Es
cuelas se harán los estudios de aplicación de 
las enseñanzas superiores, desde que se haya 
completado la organización de la Facultad de 
Ciencias, hasta cuyo tiempo continuarán con 
las asignaturas que hay tienen. ;

Por tanto, mandamos á todos los Tribuna
les, Justicias, Jefes, Gobernadores y demas 
Autoridades , así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes.

Dado en Aranjuez á cinco de Junio de mil 
ochocientos cincuenta y nueve. =  YO LA REI
NA. =  Refrendado. =E1 Ministro de Fomento, 
Rafael d© Bustos v Castilla.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la 
Constitución de la Monarquía española Reina 
de las Españas : á todos Tos que las presentes 
vieren y entendieren, sabed; que las Córtes 
han decretado y Nos sancionado la siguiente

ley modificando el art. 6.° de la de 25 de Abril 
de \ 858 sobre concesión de los ferro-carriles 
de Palencia á la Coruña y otros.

Artículo único. El Estado auxiliará la cons
trucción de estas líneas con una subvención 
directa y en metálico, ó su equivalente en obli
gaciones de ferro-carriles, proporcional al pre
supuesto de ellas en la misma razón que tiene 
con el suyo respectivo la concedida para la lí
nea de Ciudad-Real á Badajoz por la ley de 
20 de Abril de 1859.

Por tanto, mandamos á todos los Tribuna
les, Justicias, Jefes, Gobernadores y demas 
Autoridades, así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y  dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cuñiplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes.

Dado en Aranjuez á cinco de Junio de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.= YO LA REI
NA. =  Refrendado. =  El Ministro de Fomento, 
Rafaél de Bustos y Castilla.

Ilmo. S r .: De conformidad con lo propuesto por 
la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos 
en el expediente promovido por D. Vicente Barases 
y Castillo al tenor de lo prescrito en la Real orden 
de 14 de Marzo de 1846; S. M. la Reina (Q. D. G.) 
se ha dignado autorizarle para que, salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de tercero , pueda apro
vechar las aguas del rio Gaibiel como fuerza motriz 
de un molino harinero que intenta construir en el ál 
veo del mismo rio, término del pueblo del propio 
nombré, provincia de Castellón de la Plana; debien
do ejecutar las obras con entera sujeción al proyecto 
aprobado y bajo la inspección del Ingeniero Jefe 
de dicha provincia, y en la inteligencia de que el 
Gobierno se reserva la facultad de disponer de estas 
aguas, si así fuese conveniente para establecer un 
sistema general de aprovechamiento de las del expre
sado rio, sin que el concesionario pueda reclaípar 
en este caso indemnización de ningún género.

De Real orden io digo á V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 4 de Junio de 1859.=Corvera!=  
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. Sr.: En virtud de la autorización concedida 
ai Gobierno de S. M. por el art. 6.° de la ley de 22 
de Mayo último, y de conformidad con lo propuesto 
por V. I., la. Reina (Q. D. G.) se ha servido mandar 
que jiesde 1;° del mes de Julio próximo paguen los 
cigarro  ̂habanos que los particulares introduzcan pa
ra su ¿onsumo, á razón de 24 rs. libra, compren 
diéndose en el adeudo el peso del envase, en vez de 
los 30 rs. que pagan en la actualidad por la libra de 
tabaco en limpio.

Asimismo ha resuelto S. M. que para llevar de
bidamente á efecto esta disposición se observen las 
prevenciones siguientes:

1.a El envase que se ha de pesar con los cigar
ros es la caja en que aquellos estén contenidos, ex
cluyéndose las cajas toscas en qué puedan venir las 
pequeñas.

2 .a Los cigarros que se traigan á granel pagarán 
el derecho al respecto de 30 rs. libra.

3.a En el precinto de cada caja se ha de expresar 
siempre él peso que resulte para el adeudo y la can
tidad á que ascienda el derecho, para que en cual
quier caso pueda comprobarse su exactitud.

4.a En cumplimiento de lo mandado en la Real 
orden de 29 de Mayo de 1835, los cigarros que se 
introduzcan los dirigirá la Aduana desde el muelle 
con un carabinero á la Administración de Estanca
das, remitiendo con ellos él extracto del registro y la 
guia de alijo, que se devolverá con el cumplido para 
cancelar aquel, satisfecho que sea el derecho de re
galía.

5.a En el caso de que al practicarse los recono 
cimientos de los cigarros para averiguar si son de las 
mismas clase£ ó vitolas que las que exprese el regis
tro, se encontraren dentro de las cajas cualesquiera 
otras clases de efectos, se remitirán estos á la Adua
na respectivo para la resolución ó imposición del de
recho que corresponda.

Y 6.a Los Administradores de Rentas y los Guar
da-almacenes de efectos estancados serán los únicos 
responsables de los cambios ó faltas de cigarros que 
ocurran, puesto que exclusivamente son los que de
ben intervenir en la apertura y reconocimiento de 
las cajas.

De Real orden lo digo á V. I. para los efeetos cor
respondientes. Dios guarde á V. 1. muchqs años. Ma
drid í.°  de Junio de 1859.=Salaverria.=Sr. Direc
tor, general de Rentas estancadas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Gobierna.— Negociado  3 . ° — Q uin tas.-r-C ircu lar. 

Habiendo consultado á este Ministerio el Goberna
dor y Consejo de la provincia de León si la talla de 
los mozos llamados para cubrir las bajas ocurridas 
en las filas de la reserva ántes del dia en que debió 
verificarse el sorteo de 1857 ha de ser la exigida en 
la ley de 30 de Enero de 1856 ó la que prefija la 
ley de 1.° de Mayo último:

Visto el art. 26 de la de 31 de Julio de 1855: 
Visto el art. 2.° de la ley citada de 1.° de Mayo 

de este año: . . .
Vista igualmente la Real orden circular de 16 del



mismo mes de "Mayo sobre el modo de cubrir la s .b a - . 
jas de la reserva; la Reina (Q. D. G.j, deseosa de 
evitar las dudas y cuestiones que puedan suscitarse 
ante los Ayuntamientos y Consejos provinciales sobre 
este importante asunto, ha tenido á bien resolver por 
regla general.

4 .° Que deben medirse por la talla de un metro 
596 milímetros que exigia la ley vigente de Reempla
zos los quintos de la reserva que forman parte de 
los dos contingentes de 30.000 hombres repartidos 
en 1 856 y \ 857 , así como también los que se lla
men para cubrir individualmente, con arreglo al ar
tículo 20 de la ley de Milicias provinciales, las bajas 
ocurridas en sus filas antes de 4 .° de Mayo último.

2.° Que los mozos que se llamen para cubrir las 
bajas que hayan ocurrido desde \ °  de Mayo ó que

ocurran,más adelante en La reserva deben medirse 
con sujeción á la nueva talla de un metro 569 milí
metros que señala la ley de la misma fecha.

3.° Que cuando se llama según previenen el ar
tículo 87 de la ley de Reemplazos y la gitada Real 
orden de 16 de Mayo para cubrir las bajas indivi
duales al mozo que tenga el número más bajo de los 
que no ingresaron en la Milicia provincial correspon
dientes al sorteo último respectivo, se sujeten á la 
antigua talla los de número anterior al último de los 
que cubrieron ,bajas ocurridas antes de 1,° de Mayo 
próximo pasado, y con sujeción á la nueva de un me
tro 569 milímetros los posteriores en número á dicho 
último mozo.

4.° Que la precedente disposición se refiere ex 
clusivamente á la diversa talla por la que deben me

dirse los quintos de la reserva; pero de ningún modo 
respecto á su aptitud física , la cual se apreciará como 
dispone la circular mencionada con relación al dia 
de la declaración de ^ldados en cada baja ó caso 
particular que crcaim.

De Real ó r d ^ ’todiigo áW . S. para su inteligen
cia , la del Consejo vy vftyu»tatoientos de esa provin
cia y demas efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos aS&os. Mfeürid ;9 de Junio de 1 8 5 9 .=  
Posada Herrera Gobernador de la provincia
de......

M INISTERIO  DE ESTADO

El Embajador de S . M . en París participa coa fe
cha 3 del actual, que según parte del Contralmi

rante Jurien de la Gravierie, Jefe de la escuadra 
francesa en el Adriático, se ha establecido desde el 
18 de Mayo próximo pasado el bloqueo efectivo del 
puerto de Venecia y de sus aguas adyacentes.

Al mismo tiempo'manifiesta el referido Almirante 
que las disposiciones prescritas por el Serécho de gen
tes y los tratados vigentes entre 9 . M. el Emperador 
y las Potencias neutrales serán adoptadas y puestas 
en ejecución respecto á todos ios buques que tt tám 
de quebrantar el mencionado bloqueo.

diz, de 43 años de edad, de ofició platero, casado con 
Doña María Ojeda , vecina también de este último 
punto, de quien declaró tenia dos hijos llamados 
Abelardo y Cármen.

Habiéndose citado por el Boletín oficial de la pro
vincia de Cádiz á los referidos individuos de la fa
milia del finado, y en vista de que ninguno de 
ellos ha acudido al llamamiento, ni ha sido posible 
averiguar su paradero actual, se publica en la Gaceta 
á fin de que llegue á noticia, tanto de su esposa é 
hijos como de cualesquiera otras personas que se 
crean con derecho á recoger los efectos y dinero de 
la pertenencia del difunto, que en calidad de depó
sito obra® eíi el Consulado general, ante el que de
berán presentarse todas las reclamaciones debida
mente documentadas.

Dirección Comercio.

Según comunicación do! Cónsul ggnÉraí de Espa
ña en Tánger, el dia 9 do Enero de este año falle
ció en aquella ciudad el súbdit© español Máflrüel de ! 
Anda y Vargas, natural de Córdoba y vecino de Cá

J U N T A  D E  L A S  C L A S E S  P A S I V A S .

ORDENACION GENERAL DE PAGOS.

ESTADO demostrativo de las cantidad^fdf <gtte mnevdk #tw|mrfe Se ama memudMad de dichas dimes, mgun <el que teman m ¡fin de Marzo; i d  éorrieék am ;}dt b#;krif&s que importan las altas y bajas ocur
ridas en el primer trimestre deWhisiéi.i î  MnmtáMio^e o^:mlla mmparamm hacha con iguales SSm  î wp Ŝmos al trimestm mnterior  ̂ ' : T
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DIRECCION G EN ERAL DEL TESORO PÚBLICO
 

Esta Dirección, en cuiqplimientQ de lo dispuesto en Real orden de 17 de Enero de 1852, publica el siguiente
estado del movimiento de la Deuda Robante del Tesoro durante el mes de Mayo próximo pasado!

La Deuda flotante, representada por los efectos que á continuación se expresan, importaba en 1.° de Mayo se
gún el estado publicado en la Gaceta de 11 del mismo, la suma que sigue:

Por giros y libranzas.

Vencimientos de letras y pagarés á favor del Banco de España y de particu-
lares  ....................................................................................... ............. .. $82 447 323 61 )

Idem de billetes de la emisión de 200 millones..............................................   672.00o' > 283.219 126 62
Libranzas expedidas á favor de los contratistas de tabacos y papel para el sello. 92.803,01 ) ’ '

Por negociaciones sobre productos de Ultramar.

Pagarés sobre productos de las Cajas de la Habana. . . . ...... ..........................

Por anticipaciones.

Saldo á favor de la Caja general de Depósitos en Madrid y las provincias.,. 219.998.494,45 V

Obras de la Puerta del Sol. (
) 273.998.243/76

Pagarés entregados al Banco de España por sus anticipos para dicho i
objeto.................................................. ........................................................................ 53.999.749,31 )

Total *..........•............* ..........    557.210.370,38
AUMENTO QUE HA TENIDO ESTA DEUDA HASTA 1 ° DE JUNIO.

Por giros y libranzas.

Girado en letras y pagarés á favor de particulares.  16.105.541,90 i
Idem id. á favor del Banco de España.   ................    . . . . .  65.988.552' i 82.094.093,90 \
Libranzas expedidas á favor del contratista de tabacos . , . .  . .  J

Por anticipaciones. \ - ■ 101.069.283,51

Ingresado en el Tesoro en Abril último procedente de 1
la Caja general de Depósitos.. .  ................................. .. 18.975.189.61 /

Obras de la Puerta del Sol

Pagarés expedidos á favor del Banco de España por sus an
ticipos para dicho objeto ...................     . , .

DISMINUCION QUE HA TENIDO LA MISMA DEUDA.

Por giros y libranzas.

Importe dé los giros recogidos.................................................. 79.928.126,97 )
Libranzas por tabacos que han sido satisfechas . . . . . .  92.803!oi i 80.020.929,98 \

Productos de Ultramar. I

Pagarés sobre productos de las Cajas de la Habana satisfe- l 87.505.253 54
chos.  .................   /  1

Por anticipaciones. I

Devuelto á la Cajá general de Depósitos en A bril  . .  7.484.323,56 -

Obras de la Puerta del Sol.

Pagarés á favor del Banco de España que han sido satisfe» 
ch os .................................. .........................................................

importe de la Deuda flotante en 1.° de Junio de 1859..........   570.774.400 35

NOTAS. 1.* Las negociaciones de fondos verificadas en el mes de Mayo con los particulares han tenido efecto 
C0<U t ¿ e ĉuento Por anual y con el de 5 por 100 las realizadas con el Banco de España*

o i 4Í e?,er?ívP res?nte que, según el dato facilitado por la Dirección general de Contabilidad resultaba 
en fin de Abril ultimo a favor del fondo de partícipes de las rentas un saldo de rs. vn. 19.827,539 v 71 
céntimos. *

3.* La negociación del presente mes está abierta.

Madrid 7 de Junio de 1859.==El Director general del Tesoro público, José de Sierra.

A N U N C I O S  O F I C I A L E S

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

El Capitati dél puerto de Manfla y Cavile ha comuni
cada a ésta Dirección, con fecha 14 de Marzo del año 
«OVíiéttté, la siguiente noticia,

ARCHIPIÉLAGO ÉILlPlNO.

Bajo visto por el buque Clotilde.
«Él Capitaíi de la baréá éspdñola María Clotilde, á su 

llégada á éste puerto procedente de Balabac y Zamboan- 
ga, me da el parte siguiente:

El día 11 de Febrero de 1859, á las 23 horas gober
nando ai S. 72° E. del compás con viento fresco del NE. 
y tiiár gruesa de él, avisó el tope de proa que se veia una 
rompiente por la serviola de babor; á las 23 horas estu
vimos al través de ella, y era una playita de arena de dos 
cables de extensión eh dirección NO.—SE. con rompien
tes que salian de sus puntas como un cable. A las 26 
horas se observó en la latitud N. de 8o..6', habiendo an
dado 6 millas al S. 72° E. desde que el bajo demoraba al 
NNE. como una milla.

Su situación es la siguiente;
Latitud N. 8°..8’..48".
Longitud por dos buenos cronómetros, 125°.,28'..23" 

E. de San Fernando.»
Madrid 4 de Junio de 1859.—Francisco Chacón.

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.
No habiendo tehidd efecto por falta de licitadores la 

subasta anunciada en la Gaceta del dia 24 de Abril úl
timo para adquirir la Hacienda el papel estracilla su
perior que por término de dos años se necesite para 
las elaboraciones de tabacos picados, en cumplimien
to de lo dispuesto en Real órden de 3 del actual, se se
ñala el dia 28 del corriente mes para la celebración 
de nuevo remate, bajo el mismo tipo é iguales condi
ciones que el anterior, ciiyo acto tendrá lugar en esta 
Direcoion general á las dos de su tarde.

Madrid 9 de Junio de 1859.=P. Y., José Fernandez 
Diaz.

DIRECCION GENERAL DÉ OBRAS PUBLICAS.
En virtud de lo dispuesto por resolución superior de 3 

del mes actual, esta Dirección general ha señalado eí dia 30 
dél misino, á las doce de la mañana, para la adjudicación 
eñ pública subasta del suministro de 350 cahíces de 
yé'só negro cernido para las obras de la nueva casa de 
Moneda y Timbre de esta corte.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
pór la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta cor
te ante la Dirección general de Obras públicas, situa
da éh el local que ocupa el Ministerio de Fomento, ha
llándose en la portería mayor del mismo de manifiesto 
para Conocimiento del público, el pliego de condiciones 
á que han de sujetarse los licitadores, ademas de las ge
nerales sobre contratas de obras públicas aprobadas por 
Réál órden de 18 de Marzo de 1846.

II pféeio tipo paÉa la subasta es el de 36 rs. cahíz *
Las proposiciones se presentarán en pliegos cer

rados, arreglándose exactamente al adjunto modelo, y 
la cantidad que ha de Consignarse préviamente como 
garantía para tomar parte en esta subasta será la de
1.009 rs. vn. en dinero y acciones dé camino^, ó bien 
en efectos dé la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vigentes, y en 
los que no lo tuvieren, al de su cotización en la Bolsa 
el día anterior al fijado para la subasta ; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del jnodo que previene la 
referida instrucción.

En el caso de que resultasen dóte o más proposicio
nes iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos prescri
tos por Ja citada instrucción; fijándose en un real por 
cada cahíz la primera mejora admisible, y quedando las 
derúas á’ voluntad de los licitadores con tal que no baien 
dé 15 céntimos de Téal.
-  Madrid 9 d e su n ió  de 1859.^EI Director general de 

Obras públicas, José Francisco de Uría.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . ,  que habita en la calle d e . . . ,  
enterado del anuncio publicado con fech a .. . . .  y de las 
cottdiciónés y requisitos que se exigen para la adju- 
drcadidii eh públiéá subastá del suministro de 350 cahí
ces de á 60 arroban dé yeso íiegró Cernido para las obras 
de la nueva Casa de Moneda y Timbre de esta córte, sé 
compromete á tomar á su cargo, con estricta sujeciotí á 
los expresados requisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga-  admitiendo 6 -fne- 
t?^áddénlíétr Jj Aamente el Upo fijado, poniendo la can»

(Éecha y firma del proponente.)

En virtud dé ló^dispufeáto^d 0 reéolucion de 3 del 
me* actual, esta Dirección general ha señalado el dia 30

del misino, á ías doce de la mañana, para la adjudica
ción en pública subasta del suministro de 900 costales 
de yeso blanco para la obra de la nueva Casa de Mone
da y Timbre de esta corte.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por lá instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección generál de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose 
en la portería mayor del mismo de manifiesto, para co
nocimiento del público, el pliego de condiciones á que 
han de sujetarse los licitadores, ádemas de las generales 
sobre contratas públicas aprobadas por Real órden de 18 
de Marzo de 1846.

El precio tipo para la subasta es el de 8 rs. costal.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 

arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse préviamente como garan
tía para tomar parte en esta subasta será de 1.000 rea
les en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos 

, de la Deuda pública, al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, y en los que 
no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia an
terior al fijado para la subasta ; debiendo acompañar
se a cadá pliego el documento que acredite haber rea
lizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; fijándose en un real por cada cos
tal la primera mejora admisible y quedando las demas 
a voluntad de los licitadores, con tal de que no baien 
de 25 cénts. de real.

Madrid 9 de Junio de 1859.= El Director general de 
Obras publicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D N. N. vecino de. . . .  , enterado del anuncio pu

blicado con fecha de  y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta del suministro de 900 costales de veso blanco 
de peso de cuatro arrobas, para la obra de la nueva Ga
sa de Moneda y Timbre de esta corte, se compromete á 
tomar á su cargo dicho suministro, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado, poniendo la can
tidad en letra.)

(Fecha y firma del proponen te.1

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION MILITAR.
Los aspirantes á ingreso en la Escuela especial de Ad

ministración militar que a continuación sé expresan se 
presentarán á la mayor brevedad en la Secretaría de 
esta Dirección general para recoger un documento que
les concierne; en el concepto que de no hacerlo les
parara perjuicio.

D. José Frasno y Rodríguez.
D. Francisco Fabro y Cuyár.
D. José Creixell y Gregori.
D. José García y Baeza.
D. Miguel Cervera.
D. Federico Rubio y Lirón, 

i D Felipe Fernandez Cano.
D. Vicente Martitegui.
D. Eduardo Cerrada y Martínez.

Madrid 8 de Junio de 1859.=® Intendente Secretario 
José Ruiz v Bellnoa. q 5

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES.
Trascurridos óon excéso los términos respectivos fi

jados por la ley para que Jos inmediatos sucesores en los 
títulos de Conde de Átarés, con grandeza de primera cía
se, de Alba-Real y Marques de Peraman, Conde de Ma- 
curiges, Duque de San Fernando Luis, con grandeza de 
primera clase , y Barón de Torrefiel, hayan obtenido las 
Reales cartas de sucesión correspondientes á los mis
mos y en debido cumplimiento de lo dispuesto por el
Real decreto de 28 de Dicienibre de 1846 é instrucción
de 14 de Febrero de 1847 sé anuncia por primera vez la 
vacante de las referidas dignidades, por si los que tuvie
sen derecho á ellas quisieren solicitarlas; debtéfidó en 
este caso, dirigir las oportunas reclamaciones al Minis
terio de Gracia y Justicia» y  satisfacer el impuesto espe
cial. y los atrasos, si los hubiese, por el suprimido ser- 
vicio de lanzas y deiechd de media anata, en el preciso 
término fie seis meses.

Madrid 8 de.Junio de 1859.=^E1 Director general Es* 
teban León y Medina. • ’

DIRECCIÓN GENERAL DE LOTERIAS.
E ldiá O  del actual, A las doce dé,áll mañana, ten- 

ara efecto en la misma Dirección liria negociación de 
letras á cargo dé Iris Administradores de la Renta cuyo 
acto áe verificará pór medio dé pliegos Cerrados, con su
jeción á las baSés ijué éstafán dé mahifíésto en lá Te
neduría de líbbos ue la citada óficiria géúeral.

Lote shjetés qué quieTán interésar^ én la expresan 
da negociación pueden tom&t los apúrités que Ies sean 
precisos de la nota que para el indicado objeto se

hallará también á disposición de los mismos en la 
propia Teneduría.

Madrid 9 de Junio de 1859.=líazañas

Noticia de los pueblos y Administrad mies donde han cabido 
los 47 premios mayores de los 800 que comprende el 
sorteo de este dia.

PREMIOS.
NÚMEROS, Ps. fs. ADMINISTRACIONES.

20.218 50.000 Barcelona.
17.747 12.000 Madrid.
21.779 1.000 Coruña.
17.429 1.000 Madrid,
8.016 1.000 Tortosa.
7.891 1.000 Belchite.

16.762 1.000 Madrid.
19.364 L000 Idem.
8.429 1 .0 0 0 Reus.

22.151 1 .0 0 0 Badajoz.
3.503 1.000 Valladolid.

11.143 1.000 Algeciras.
21.167 1.000 Barcelona.
12.301 1.000 Peñaranda de Bracamonte.
3.124 1.000 Granada.

16.205 1.000 Málaga.
14.451 1.000 Grao de Valencia.
5.470 4.000 Barcelona,
2.828 4.000 Tarragona.
2.358 4.000 Mataré.

18.169 1 .0 0 0 Valencia.
16.670 1.000 Vich.
22.466 500 Bilbao.
17.962 500 Barcelona.
23.023 500 Madrid.
15.124 500 Zaragoza.
16.999 500 Cádiz.
7.180 500 Granada.

23.577 500 Madrid,
8.676 500 Valencia.
3,752 500 Infiesto.
7.033 500 Fi güeras

19.109 500 Coruña,
20.678 500 Madrid.
10.603 500 Idem.
12.065 500 Zaragoza.
9.757 500 Mataró.

13.924 500 Madrid.
15.180 500 Idem.
19.807 500 Cádiz.
17,011 500 Madrid.
9.884 500 Barcelona.
1.89b 500 Madrid. .

20.092 500 Badajoz.
18.832 500 Cádiz.

552 500 Málaga.
6.020 500 Puen icáreas,

Madrid 9 de Junio de 1859.
Prospeclo del sorteo que se ha de celebrar el dia 22 de

Junio de 1859.
Constará de 35.000 billetes al precio de 120 rs., distri

buyéndose 157.500 pesos en 1.250 premios de la' mane
ra siguiente

PREMIOS. PESOS FUERTES.

1 de.
1 de,

15 de 1000............. 15.000
15 de 500. . , .  . . .  7.500
19 de. 400 . . . . . . .  7.600
23 de................. 200...............  4.600
36 de 100...............  3.600
40 de 80............... 3.200

1,100 de 60............... 66.000

1.250 157.500

Los billetes estarán divididos en décimos, que se ex
penderán á 12 rs. cada uno en las Administraciones de 
la Renta desde el dia 10 de Junio.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán al 
público listas de los números que consigan prémio, úni
co documento por el que se efectuarán los pagos, según 
lo prevenido en el art, 28 de la instrucción vigente, de
biendo reclamarse con exhibición délos billetes, con
forme á lo establecido en el 32. Los premias Se pagarán 
en las Administraciones en que se vendan los billetes en 
el momento en que se presenten para su cobro.

Eí Director general, Manuel María Hazañas.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Con arreglo á lo dispuesto en el art. 2.° del Real de

creto de 6 de Mayo de 1858, la Junta ha acordado que el 
dia 15, a ías doce del dia, se verifique en la sala de jun- 
tas el primer sorteo para la amortización de 360 acciones 
de obras públicas, de las emitidas en 1.° de Julio del 
año próximo pasado, para obtener por negociación un 
producto efectivo de rs. vn. 58.800.000. Este corteo se ve
rificará por medio de bolas, cada una de las cuales re
presentará una decena correlativa.

Eí pago del capital de las acciones que por la suerte 
corresponda amortizar en el presente año, se efectuará 
por la Tesorería de la Deuda, satisfaciéndose al mismo 
tiempo el importe del semestre vencido.

Madrid 7 de Junio de 1859.= El Secretario, Angel F, 
de Heredia.= V.° B.° = E l  Director general, Presidente', 
Sancho.

En conformidad á lo dispuesto en el art. 11 del re
glamento de 26 de Agosto de 1841, formado para llevar 
á efecto la ley de 16 del mismo mes y año, la Junta ha 
acordado que el 17 del actual, á las doce del dia, se 
verifique en el despacho de la Presidencia el sorteo de 
las cuatro acciones de carreteras del empréstito de ocho 
millones de reales levantado para la habilitación de la 
carretera de la Coruña que han de obtener el premio 
de 10.000 rs. cada una en el presente año, con arreglo al 
referido reglamento.

Lo que se hace saber al público para su conocimien
to, á fin de que los tenedores de las acciones que exis
ten en circulación , así como los de las demas de igual 
clase que no se hayan presentado de las comprendidas 
en los sorteos celebrados en los años anteriores, puedan 
entregarlos en estas oficinas desde el dia 28 del actual 
para su reembolso en la forma de costumbre; en el con
cepto de que desde dicho dia quedará extinguido el ex
presado empréstito.

Madrid 7 de Junio de 1859 — E1 Secretario, Angel F. 
de Heredia.=Y.° B.°=E1 Director general, Presidente, 
Sancho. ■ ’

Debiendo quedar extinguido en el presente año el 
empréstito de nueve millones de reales, levantado para 
la habilitación de la carretel a de Valencia por las Ca
brillas, la Jj.mta ha acordado que el dia 22 del actual, á 
las doce de la mañana, lenga efecto en el despacho de'la 
Presidencia el sorteo de las cinco acciones que han de 
obtener premio de 10.000 r s ., con arreglo á lo pre
venido en el art, 10 del reglamento de 26 de Agosto 
de 1841 formado para llevar á efecto la ley de 16 del 
mismd mes y año.

Lo que se hace saber al público para su conocimien
to y á fin de que los tenedores de las acciones que exis
ten en circulación, así como los de las demas de dicho 
empréstito que han salido amortizadas en los sorteos 
celebrados en los años anteriores, puedan presentarlas 
en estas oficinas desde eí dia 28 del actual para su Reem
bolso en la forma de costumbre. *

Madrid 7 de Junio de 1859 —El Secretario, Angel F 
de Heredia =V .° B.°=E1 Director general. Presidente' 
Sancho.

CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL CANAL
DE ISABEL II.

El dia 18 de Junio próximo , á las dos de la tarde se 
subastará en púegos cerrados, en el local en que el 
Consejo celebra sus reuniones , calle de Atocha, núme
ro 28, cuarto segundo, ante una comisión del mismd 
Consejo y con asistencia de los Ingenieros, Director v 
encargado de la distribución, la fundición y trasporte 
al pié de obra de la tubería, piezas y llaves de la dis
tribución interior que marcan los presuestos , las rela
ciones y planos que se hallan de manifiesto en dicho 
local, bajo el pliego de condiciones que con el de pre
venciones para la subasta, modelo de proposición y 
presupuestos se han publicado en la Gaceta del dia de 
hoy; advirtiéndose que la indicada subasta se divide én 
dos parciales : la primera comprende la tubería y piezas 
irregulares de todos diámetros que designa el presu
puesto núm. 1.°; y la segunda, las llaves de todos diáme
tros que marca el presupuesto núm. 2.°

Los indicados documentos y demas á que se refieren 
,• estaran de .manifiesto para cuantas personas gusten exa
minarlos en la Secretaría del Consejo; todos los dias no 
feriados que median hasta el en qué ha de verificarse la 
subasta , desde las once de la mañana á las tres de !á 
farde.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al públi
co para su inteligencia y efectos consiguientes. ‘

Madrid 20 de Mayo de 1859.¿=El Sefcreiárió, FlAflúíéco 
Martin y Serrano— El Presidente. Marques del Socorro.
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ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL. j
En el presente mes de Junio no tendrá efecto el viajá 

que los vapores La Cubana y La Montañesa deben h H  
cer á la isla de Cuba partiendo del puerto de Santander* 

Lo que se hace saber al público, puesto que* se sus-f 
pende por este mes la remisión de la correspondencia 
al citado puerto.

Madrid 9 de Junio de 1859.=E1 Administrador, E. Mo*? 
reno López. __3 í

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE VÍNAROZ. ]
Hallándose vacante la Secretaría de esta Corporación^ 

municipal, se publica este edicto para que el que se crea 
con aptitud y demas circunstancias necesarias para su 
desempeño y aspire á obtenerla, pueda presentar al 
Ayuntamiento su solicitud, en tos términos qüe pre
vienen la ley municipal y Reales órdenes vigentes, den
tro del término de un mes, contado desde el dia de laí 
inserción en la Gaceta de Madrid. La dotación consiste2 
en 5.000 rs. vn. anuales, pagadoá por mensualidades; 
vencidas, sin poder exigir derecho alguno por la for-; 
macion de expedientes, certificaciones u Otros doeumen- 
que se hayan de formalizar v extender por el Se-- 
cretario.

Los aspirantes á dicho cargo deberán justificar ha
ber cumplido la edad de 25 años.

Vinaroz 7 de Mayo de 4859.=E1 Alcalde Presidente, 
Estanislao Iguet.=El Secretario interino, José Oliver.

2092— 2

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE BENAGEYER.
D. Andrés Mallea y Yayo, Alcalde constitucional dél 

lugar de Benagever.
Hago saber, que hallándose vacante la Secretaría de “ 

Ayuntamiento de este pueblo por renuncia del que la 
obtenía, dotada en 1.500 rs. vn., pagados por trimestres 
de los fondos municipales, se anuncia al público para 
que los que aspiren á la misma hagan constar ó pre
senten memoriales dentro del término de 30 días desFp; 
que aparezca este anuncio en el Boletín oficial de la deo- 
vincia.

Benagever 3 de Abril de 1859 — Por el Sr. Alcalde, el 
Secretario interino, José Ciudad. 1824— 2

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Aprobado por la Dirección general de Contribuciones 
en 18 del próximo pasado mes el presupuesto para la 
composición del moviliario y demas obras, indispensa
bles en esta dependencia, y autorizada la misma por aque- 

/ 'or^ ac* Para A116 se efectúe este servicio en 
publica licitación , se anuncia la subasta para el dia 20 
de Julio del presente año en los estrados del Gobierno 
de esta provincia, bajo el pliego de condiciones y m o- 
vu. j  Proposición que á continuación se insertan ; ha
llándose  ̂de manifiesto en esta Administración el presu
puesto formado para dichas obras.

Córdoba 7 de Junio de 1859 — José Salinas. 2378

Pliego de condiciones para la subasta de la composición, del 
momkario de esta oficina , empapelado de una parte del lo
cal que ocupa la misma , y construcción y colocación'de mí 
bastidor y dos puertas, con otros reparos indispensables, 
todo lo cual se detalla al pormenor en el presupuesto que 
obra de manifiesto en esta Administración principal.

m í\  ? l pa.ra la subasta es e* de 2.720 rs. vn.
~ n v bcbac*on tendrá efecto en los estrados del se
ñor Gobernador de la provincia, ante su autoridad y con 
asistencia del Sr. Administrador principal, Fiscal de Ha
cienda pública y el Escribano del ramo, á los 30 dias 
cumplidos de publicado el presente pliego de condiciones 
por medio de anuncios en la Gaceta del Gobierno, Bole
tín oficial de esta provincia v en los parajes públicos por 
medio de carteles. ‘

3. A la una del dia en que se anuncie la licitación 
se constituirá la Junta de subasta y admitirá proposi
ciones en igual ó menor cantidad que la que expresa la 
condición 1 .a, las cuales se harán en pliegos cerrados y 
con sujeción al modelo que se pondrá á continuación dé 
este pliego, cuyas proposiciones se entregarán al Sr. Pre
sidente de la Junta de subasta media hora antes del acto, 
el cual exigirá que se rubrique en su cubierta por los in
teresados y las numerará por el órden en que las reciba.

4.a A cada proposición deberá acompañar la oportu
na carta de pago que acredite la entrega en la Caja ge
neral de Depósitos de esta capital del importe del 40 por 
100 del tipo de la subasta, ó sean 272 r s . , en concepto 
de garantía.

5.a Una vez entregados los pliegos, no podrán retirar- 
rarse bajo ningún pretexto ni motivo.

6.a Trascurrida la media hora señalada para la entre
ga de pliegos, se procederá á abrirlos, y las proposicio
nes que contengan serán leídas en alta voz por el órden 
en que fueren recibidas, tomándose nota de su conteni
do, que se publicará para satisfacción de los concur
rentes.

7.a El remate se considerará cádjudicado á favor del 
que hubiese presentado la proposición más ventajosa pa
ra la Hacienda, pero no tendrá efecto ni valor alguno 
hasta que recaiga la aprobación de la Dirección general 
de Contribuciones.

8.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se 
admitirán pujas á la llana por espacio de media hora, 
únicamente de los licitadores que causen el empate, y 
se adjudicará el remate á favor del que más beneficio 
ofrezca, devolviéndose en el acto á Tos demas postores 
sus respectivos documentos de depósito.

9.a La composición del movilario de esta Administra
ción , empapelado de una parte del local que ocupa la 
misma y demas reparos cuyo pormenor aparece del pre
supuesto que obra en ella , serán á satisfacción del Jefe 
de la dependencia, quedando obligado el lieitador á cum
plir su contrato a los 25 dias después del en que se le 
notifique la aprobación de la subasta por la Superio
ridad. r

10. Previa certificación del Oficial primero Interven
tor de esta dependencia, visada por el Jefe de la misma 
de quedar cumplido el contrato, la Hacienda se obliga 
por su parta al pago de la cantidad del remate, la cual 
percibirá el lieitador por la Tesorería de esta provincia 
luego que sea librada por la Dirección general del Teso
r o , a cuyo efecto se presupuestará por esta Administra
ción con la oportunidad debida para que no sufra re
traso ni entorpecimiento alguno el abono al interesado 
rematante.

11. En caso de rescisión del contrato por las causas 
prescritas en el art, 5.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, el rematante queda sujeto á los efectos de la 
declaración que el mismo artículo establece, como lo que
dara también á la responsabilidad marcada en las demás 
disposiciones de dicho decreto é instrucción de 15 de Se
tiembre del mismo año, que se exigirán por la via de apre
mio y procedimiento administrativo de que trata el artí
culo 11 de la ley de Cont bilidad, con entera sujeción á 
lo dispuesto en la misma y la renuncia absoluta de to
dos los fueros y privilegios particulares.

12. Los gastos de remate ó cualquiera otro que oca
sione esta subasta serán de cargo del rematante

Córdoba 27 de Mayo de 1859 — José Salinas. 237§

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de 7 calle de  , n ú-

mero  , enterado de las condiciones p ara ... se
obliga con sujeción á ellas á efectuarlo por [el precio 
d e  íen tetea), acompañando á este pliego, en garan
tía de la proposición, el documento de . . .  .rs. del prévio 
depósifo como está prevenido.

(Fecha y firma.)

CUERPO DE VETERINARIA MILITAR.
Para cubrir las vacantes de Profesores de entrada que 

existen en los ejércitos de Ultramar y en el de la Penín
sula , S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha servido resolver, en 
Real orden de 4 de Abril último, que se proceda á abrir 
concurso de públicas oposiciones según lo determina el 
artículo 4.°, til. 1.° del reglamento del Cuerpo.

En su consecuencia, los Profesores de Veterinaria de 
primera clase que deseen tomar parte en el concurso 
presentarán en la Secretaría déla Inspección del Cuerpo 
sita en la calle de Hortaleza, num. 71 , cuarto principal 
de la derecha, hasta las dos de la tarde del dia 11 de Ju
lio próximo venidero , los documentos que acrediten su 
aptitud legal.

Los aspirantes dejarán consignado, bajo su firma si 
optan indistintamente por las vacantes de Ultramar ó ’las 
de la Península, ó especialmente por las últimas.

Los ejercicios tendrán lugar en la Escuela general de 
Caballería, establecida en Alcalá de Henares con suje
ción al siguiente . ’ .

Programa pata has oposiciones que hayan de celebrarse con 
objeto de proveer las plazas de Prófésotes dé ingreso que' 
vacaren en el cuerpo de Veterinaria militar.

Articuló L° Son admisibles á las oposiciones qüe • 
terigán por objeto proveer , las plazas de Pdrofesoires de 
ingreso que vacaren gn el cuerpo de Veter^nam,militar
los individuos en quienes concurran las circunstancias 
siguiente:

í Primera. Ser español ó naturalizado. J
Segunda, No exceder de la edad de 30 años el dia ! 

en que se solicite la admisión al concurso- í

Tercera. Ser de buena vida y costumbres.
Cuarta. Hallarse en posesión del título de Yeterina- 

r iod e  primera clase,
No tener enfermedad ó defacto de los que 

inutilizan para el servicio militar.
Art. 2.° Los aspirantes se presentarán á firmar la 

oposición en la Secretaría de la Junta facultativa del 
Cuerpo dentro del término que se hubiese marcado en 
la convocatoria, haciendo constar las dos primeras cir
cunstancias por copia de la fe de bautismo legalizada y 
documentos, en caso necesario , que acrediten la natu
ralización; la tercera, por la certificación de la Autori
dad municipal del punto en que residiesen; la cuarta 
por exhibición del título, del que dejará copia, y la quinta 
por certificación de dos Médicos militares á consecuen
cia del reconocimiento practicado en virtud de órden 
del Jefe de Sanidad militar del distrito de Castilla la 
Nueva, .

Art. 3.° Los ejercicios principiarán dentro de los tres 
primeros dias siguientes al en que hubiese terminado el 
plazo señalado para la admisión al concurso, y se verifi
carán por ahora en la Escuela general de Caballería, si
tuada en Alcalá de Henares, ante un Tribunal compuesto 
del Inspector del cuerpo de Veterinaria militar, ó Un Vo
cal de la Junta facultativa, Presidente; de un Profesor 
mayor ó de Escuelas y de dos primeros Profesores de 
dicho Cuerpo, Vocales, y de dos suplentes de la mistóa 
clase de primeros Profesores del Cuerpo. El Vocal de es
ta última clase más moderno desempeñará en el Tribu
nal las funciones de Secretario.

Art. 4.° Los ejercicios serán públicos y consistirán 
en Jos tres actos siguientes :

Primero. Reconocimiento de un animal enfermo y 
exposición del mal que padeciere, detallando sus causas, 
los síntomas característicos, las indicaciones y los me
dios dé satisfacerlas.

Segundo. Práctica de una operación quirúrgica en 
un animal vivo, exponiendo préviamente los motivos 
que la hagan necesaria v el método preferible de eje
cutarla.

Tercero Contestación de palabra á tres cuestiones so
bre las materias qué constituyen la enseñanza de Veteri
naria de primera clase, y especialmente délas que se re
fieren á la higiene, medicina legal y policía veterinaria 
que tienen más frecuente aplicación práctica en el ejer
cicio profesional castrense.

Art. 5. El reconocimiento de un animal enfermo 
tendrá lugar en alguno de los de la Escuela general de

yl. Henares, dé los cuerpos del arma acantonados 
611 n i  punto>  ̂ brigadas de artillería si las hubiese.

De los unos y los otros se formarán relaciones nu
meradas , clasificándose la enfermedad que pedeciesen, 
en los primeros por tos Profesores de la Escuela, y en 
los segundos por los de los Cuerpos á que pertenezcan, 
las cuales se pasarán al Inspector de Veteriñaria cuatro 
días antes del que se hubiese señalado para el primer 
ejercicio. 1

Art. 6. El Inspector de Veterinaria remitirá al Tribu
nal, el día anterior al en que deban principiar los ejer- 
cncios Ja lista de los individuos que se hubieran presen
tado al concurso, una relación numerada de los caba
llos enfermos que hayan de ser objeto del primer ejerci- 
cío , otra de las operaciones,quirúrgicas que habrán de 
practicarse en el segundo, y otra de las cuestiones que 
habrán^de ser asunto del tercero.

Art. 7.° Para proceder al primero, después de decla
rarse instalado el Tribunal y leida la lista de los oposi
tores, se introducirán en una urna tantas cédulas cuan
tos animales enfermos resultasen en relación , con los 
nameros que tuvieren en esta los últimos. El opositor 
que figurase el primero en lista sacará una cédula, y el 
numero de esta determinará el animal que le ha corres
pondido reconocer, para lo cual se concederá media ho
ra : practicado el reconocimiento, quedará por otra me— 
c*Ia incomunicado y sin libros para reflexionar, y en se
guida hará ante el Tribunal la exposición que se previe
ne en el párrafo primero del aFt. 4.° Del mismo modo 
continuarán satisfaciendo á este ejercicio los demas opo
sitores. ^

Art. 8.° Para el segundo ejercicio se introducirán en 
la urna igual número de cédulas numeradas al que Con
tuviese la relación de operaciones quirúrgicas: cada 
opositor por el órden que le vaya correspondiendo sa
cara una cédula, la cual determinará la operación que 
deberá practicar, á lo cual procedeiá, exponiendo ántes 
los motivos que la hacen necesaria y el método prefe
rible dé ejecutarla , y en. seguida la practicará , eligiendo 
para ello los instrumentos necesarios entre los que ca
taran de manifiesto.

Art. 9.° Eí Tribunal , con presencia de la relación de 
cuestiones sobre que haya de versar el tercer ejercicio, 
hara introducir en la urna igual número de cédulas al 
que se hubiese establecido de cuestiones, y cada oposi
tor extraerá tres cédulas que determinarán los puntos 
1 deberán contestar, para lo cual se le concederá 
media hora de reflexión prévia, y no podrán exceder de 
otra media las contestaciones.

Art. 10. Los animales enfermos, las operaciones qui
rúrgicas y las cuestiones que hubiesen sido objeto de 
ejercicio para un opositor no podrán ya servir para los 
restantes.

Ai t. 11. La calificación de mérito de cada opositor 
se hara per el Tribunal, á continuación de cada uno de 
los ejercicios respectivos.

Art. 12. La escala de apreciación para todos se com
prenderá por cada miembro del Tribunal entre cero y 
diez y seis. El máxijnun de puntos que podrá por lo 
mismo asignarse a úñ opositor sera Í92, v se considera
ra admisible el que obtuviese la mitad* más uno ó 
sean 97.

Art. 13. Concluidos los ejercicios, procederá el Tri
bunal á clasificar en sesión secreta el mérito de los opo
sitores , y con arreglo al resultado de sus actas formará 
la lista, marcando á cada uno el número de puntos que 
hubiese obtenido.

Art. 14. Las actas del Tribunal y la lista de califica- 
cion de mérito firmada por los cuatro Vocales, serán re- 

: mitidas por el Presidente al Inspector de Veterinaria, el 
cual pasará todo á la Junta facultativa del Cuerpo para 
que emita su dictamen acerca de si se han verificado 
las oposiciones con estricta sujeción á lo dispuesto en 
este programa y deben ser aprobados. Si así resultase, 
examinará la Junta, si aparecen en la lista dos ó más' 
opositores con igual número de punios, y en tal caso se 
clara entre ellos la preferencia en el órden de colocación 
a -lósale mayor edad, y se redactará la lista definitiva 
de calificación de mérito.

Art. 15. La lista definitiva de calificación de mérito 
se remitirá al Director general del Cuerpo para que la 
eleve al Gobierno. Los opositores declarados admisibles 
serán colocados por el orden de mérito con que hubie
sen sido calificados en las vacantes que hubiese, y ten
drán derecho á ser llamados por el mismo para 'ocupar 
las que ocurriesen hasta dar colocación á todos los que 
sean declarados aptos, que se consideran virtualmente 
pertenecientes al Cuerpo.

Art. 46, A los nombrados se expedirán Reales des
pachos de terceros Profesores del cuerpo de Veterinaria 
militar para los riel ejército de la Península y de segun
dos á loá de ingreso en el ejército de Ultramar ; disfru
tando loi primefos el sueldo íntegro de 6.009 rs. anuales 
desde el dia én que recaiga la Real aprobirion á la pro*' 
puesta, y 800 pesos anuales los de Ultramar.

Madrid 10 dé Junio de 1859.=EI Inspector. Gabriel 
Garrido.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICA? DEL ni a 9 rf JUNIO 

DE 1859.

HORAS.
Barómetro 

rtáücidé 4Í0o 
y. Aílhnií 

Iros.

Tórapfcra-
tura Gti 
grados 

Reaumur

Tempera 
türa en gra
dos centí
grados.

Dirección 
del tiento.

Estado 
DEL CIELO

i 6 m .. 
9 m ..

42........
3 t. .. 
6 t . , .  
9 n ...

702.70 
702.94 
702.5é 
7<H.oS 
701.3$ 
702,/íS

8o,9 . 
40°,5 
11°, 4 
12°,9 
12°,3 

, 9" ,7

14°, 2 
13°,2 
14°,3 
16°,2 ¡ 
15°,4 | 
12°,1 ¡ 

i

s. o l
S. 0.. ...
o. s.o. . .
O. S. 0.... 
O. S. 0.. .
o. s. o . . .
1

Nubes.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Cubierto.

Temperatura má
xima del dia. . .

Temperatura má
xima al sol . . . .

Temperatura mí
nima del dia...

i r ,9 
1 6",9 ; 

9’ ,í

17°,5 

. 24M 

10*3

Evaporaciort é l  las 24 hs. 
Lluvia en las 24 horas....

¡ 4;4 milímetros, 
f s': M  tfúlímetros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDODESPACHO TELEGRÁFICO. 
Observación meteorológica del dia. 9 de Junio de 1859.
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* #w y
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Temperalti- 
r* #n prado#
con ti grados,

47 0

... ..

Dirección 
• • rfei , 
neutu.

O. s. o .

. Ct»l0

¡
7 de la m. Nubes.



OBSERVATORIO IMPERIAL DÉ PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA,

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y  A frid  
el 5 de Junio á las siete de la mañana, r. »

Baróme Tempera-

LOCALIDADES.
tro redu
cido á 0o tura en g r a dos cenligra • dos.

Di recelo o del ESTADO
y al niTel del mar.

▼lento. DEL CHSLO.

D unquerque......... 7 6 0 ,2 . 15°,9. S. O ... Cubierto.
P a rís ................ .. 7 6 0 ,5 . 18#,1 . N. N. E. Despejado.
Bayona.................... 7 6 2 ,5 . 18°,7 . S E . . . Nubes.
L yon..................... .. 7 6 2 ,0 . 15*,5. N. E ... Despejado.Madrid.................... 7 6 1 ,3 . 13°,2. S u r , . . Cubierto.San F e rn an d o . . . 7 6 5 ,0 . 16°,3. S .E . . . Algs. nubes.Bruselas............... 7 6 0 ,1 . 16°,3 . Norte Cub. Niebla.V iena..................
Turin, . ..................
L isboa..................... 7 6 3 ,1 . i r , 7  : s . s .o . Nubes.Roma . . . . . . . . . . .
F loiencía. . . . . . . .
San Petersburgo . 7 6 7 ,7 . 4°’,8 . Norte.. Nubes.G onstantinopla. .. # .
Stockolmo. . . . . . . 7 7 0 ,7 . 10°,0 . Calma, Despejado.A r g e l . .................... ,

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes rem itidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE BOY
3.218 fanegas de trigo.
4.944 arrobas de harina de id.
4.300 libras de pan cocido.

10 253 arrobas de carbón.
111 vacas, que componen 44.967 libras de'peso.
365 carneros, que hacen 7.543 libras de peso.
305 co rderos, que hacen 2.015 libras de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.
Carne de vaca , de 48 á 52 rs. arrob a , y de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de carnero , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 66 á 84 rs. a rroba , y de 34 á 42 cuartos libra.
Idem de cordero, de 18 á 20 cuartos lib.
Tocino añejo, de 90 á 100 rs. arroba, y de 36 á 40 cu artos libra.
Jam ón, de 106 á 114 rs. arroba, y de 38 á 42 cuartos libra.
Aceite, de 59 á 61 rs. a n o b a , y de 19 á 20 cuartos libra.
Vino, de 30 á 38 rs. a rro ba , y de 10 á 12 cuartos cuartillo.
Pan de dos libras, de 13 á 15 cuartos.
G arbanzos, de 34 á 44 rs. a rro ba , y de 10 á 16 cuartos libra.
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 34 rs. a rroba, y de 10 á 14 cuartos libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs, a rro b a , y de 7 á 9 cuartos libra.
C arb ón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 55 á 59 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos libra.
Patatas, de 7 á 8 rs. arroba, y de 4 á 5 cuartos lib ia ,

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY,
Cebada, de 32 á 35 fanega.
A lgarroba, á 46 rs. id.

Trigo vendido.
30 fan eg as .. á 64 rs. 34 fanegas., á 62 rs.

1^0.....................  59 42 ...................... 62 U
90...................... 57 28...................... 61
14...................... 56 68.................. , 61
35...................... 58 78 .....................  63
30...................... 60 35...................... 58 %30...................... 60 46...................... 58

200...................... 54 58 .....................  63 %
60......................  55 50 .....................  65

130...................... 56 18................... .. 64 X150...................... 56 30.....................  59
34...................... 65 36.....................  58
30...................... 65 100....................  60%
30.....................  63 33 .....................  58
50...................... 59</* 6 0 . . . .  ..........  59
34...................... 60 64 .....................  53
23  60 2 0   52^452..................... . 57 45....................  65 J%16  54  —  •

Total.............................  2.133 fanegas.
Quedan por vender 4.255.

Precio m áxim o.........  65 54
Idem m ínim o....... 52 54
Idem m edio ......... 58,73

Lo que se avisa al público para su inteligencia.
Madrid 9 de Junio de 1859. = E l  Alcalde-Corregidor,D uque de Sesto.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del 9 de Jimio de 1859 á las tres de la tarde. 
PONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 40- 
35 c.; á plazo, 40-20 á fin del cor. en fir.

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 30 y 30-05. 
Deuda am ortizable de prim era clase, no publicado, 16=15.
Idem de segunda id., id ., 10-70.
Idem del personal, id., 10-20 d.
Acciones de ca rre te ras, em isión de 1.° de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id ., 82 d.
Idem de l .ft de Junio de 1851, de á 2.000 r s . , id., 82 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id.86.
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 r s . ,  id., 84. 
Acciones de Obras públicas de 1 /  de Julio  de 1858, idem, 83-50 d.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s . , 8 por 

100 an ua l, id ., 103 d.
Idem del Banco de España, id . , 168 ,170 y 170-50 d.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fech a , 50-40.
París á 8 dias v ista , 5-22 á 21 d.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete— 1/4 Lugo............. 1/2
1/8 d. 
7 /8  p. 
par. 
1/2 d.
7 /8  p.
3/4 p.

A lican te .. . .  
A lm ería. . .  
A vila............

é
1/4 d. 1/4 d. Málaga.........

M urcia.........
Orense

4/4

Badajoz........
B arcelona...
Bilbao...........
B úrgos.........
Cáceres........
C ád iz .. . . .

1/2 

par d,
1/8 p.

1/4 d.
3/4

3/8
par.

3/8 p. 
3/8 d.
3/8 d.

3/8 d. 1/4 d.
1/8

Oviedo.........
Palencia .. . .  
Pamplona . .  
Pontevedra . 
S alam anca.. 
San Sebas

tian ...........
S an tand er..  
Santiago . . 
Segovia. . .
Sevilla.........
S oria ............
T a rrag o n a ..
T eruel.........
Toledo..........
V a len c ia .. . 
Valladolid. .  Vitoria.........

4/4

C astellón . .  , 
Ciudad-Real.C órdoba___
C o ruñ a .. . . .
Cuenca.........
G erona..........
G ranada___
G uadalajara. 
Huelva . . . . .
Huesca.........
J a é n . . . . . .
León. .........

par p. 
3/4 p. 
í / 2  p. 
3/8 d. 
3/4 p. 
4/4
3/4
( /2

3/4

4/4 
4/2 d.L érida..........

Logroño. . . . Zam ora. . .  
Zaragoza, . . 3/4 p. 

4 /8  d.

BOLSA DE PARIS.
Junio 9 de 1859.

Fondos franceses. A  ? f/ P°r  .............. 62,35.\ 4 }4.por 100..............  92.
Españoles...............  A m ortizable................ 8.
Consolidados...................... ............................ . .  93 5 /8  á 3/4.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
D. Leonardo Casanova, Juez de primera instancia de la Pue

bla de Tribes.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza por segunda 

y  postrera v e z , mediante se hizo ya la primera , á José Perez y 
Armesto, natural dé las Casas de la Iglesia, feligresía de Santa

María de la Abeleda, Ayuntamiento de la Teijeira, en esta pro
vincia de Orense, donde ha residido al lado de sus padres hasta 
que, pasado de 14 años, le cupo la suerte de soldado, ignorán
dose su actual paradero, para que dentro del término de cinco 
áias improrogables, mitad del que se le señaló en el primer lla
mamiento , comparezca en mi Juzgado por medio de procurador 
del mismo con poder bastante á contestar la demanda que con
tra é l, su madre, hermanos y sobrinos, y contra D. Javier Váz
quez Guitian, propuso D. Juan Valcarce, vecino de Santa María 
de Tuiriz, sobre reconocimiento de dominio y pago de rentas to
rales por las viñas de Camba y Cuesta de Alais; avisándole que 
si no compareciese pasado dicho término le declararé en rebel
día, y lo mismo esta que las demas providencias sucesivas se 
notificarán en los estrados, con efectivo perjuicio.

Puebla de Tribes 26 de Mayo de 1859. ^L eonardo Casano- 
va.=Por mandado del Sr. Juez , Andrés Barba. 2383

D. Gregorio María Couceyro , Juez de primera instancia del 
partido de Celanova &c.

Por el preseute edicto llamo .segunda vez á Pedro Fernandez, 
natural de Octomuro, alcaldía de Cartelle, en este partido, au
sente, sin saberse de su fijo paradero, para que en el término 
de 15 dias, contados desde su publicación, se presente en este 
Juzgado y Escribanía del que autoriza á contestar á la demanda 
contra él entablada por D. Manuel Viana, del pueblo de San Gre
gorio, en el vecino reino de Portugal, sobre reclamación de 900 
reales, procedentes de géneros que José Fernandez, padre de* 
demandado, sacó fiados del comercio del demandante; apercibi
do que pasado dicho término sin verificarlo, se le declarará en 
rebeldía y continuarán sustanciándose las actuaciones con los es
trados de esta audiencia conforme á lo dispuesto en el art. 232 
y en la ley de Enjuiciamiento civil.

Celanova Mayo 18 de 1859— Gregorio María Couceyro.= De 
su órden, José Camino Recio. 2371

D. Víctor Dulce, Juer. de primera instancia del distrito de las 
Vistillas de esta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Prudencia Benito Ló
pez, natural de Zaragoza, de estado viuda, de 28 años de edad, 
hija de Pedro y de M aría. y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de nueve dias se presente en la cárcel 
de mujeres de esta capital, ó en la audiencia de este mi Juzgado 
en méritos de la causa que contra ella estoy instruyendo por hur
to de varios efectos á Ramona Murías, en cuya compañía vivía; 
con apercibimiento que de no verificarlo se la señalarán los es
trados del Tribunal en su ausencia y rebeldía y la parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 7 de Junio de 1859 — Víctor Dulce —Por 
mandado de S. S., Cayetano Sola. 2372

Por el presente, en virtud de providencia del Sr. Juez del 
distrito del Prado se cita , llama y emplaza por término de 30 
dias á D. Pedro Chiappino, natural de Barcelona, de 35 años, 
soltero, del comercio, vecina que fué de esta corte, para que 
comparezca en la audiencia de dicho señor, ó se presente en la 
cárcel pública, á responder á los cargos que le resultan en causa 
que se le sigue á instancia de D. Cárlos T. Serclaes, por abuso 
de depósito de títulos de ,1a Deuda por cantidad de 400.000 rs, 
apercibido que en otro caso le parará el perjuicio que haya

2373

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Grego
rio Rozalem, Juez togado de primera instancia del distrito de la 
Audiencia, refrendada del Escribano D. Antolin Murga, se cita 
llama y emplaza por este tercero y último edicto y pregón y 
término de nueve dias á Luciano Archidet, de nación francés 
natural deTarm es, en los altos Pirineos, dependiente que ha si
do de la fábrica de curtidos de D. Federico Montel, calle de* 
Peñón, núm. 40, para que dentro de dicho término, á contar 
desde la publicación del presente, se persone en la audiencia de 
S. S., que la tiene en el piso bajo de la territo rial, ó en la cár
cel de Villa, á responder á los cargos que le resultan en la cau
sa que contra el mismo se instruye por hurto de 3.000 y máa 
reales á su amo el expresado D. Federico Montel; apercibido que 
de no verificarlo se sustanciará la causa en su ausencia y rebel
día, parándole el perjuicio que haya lugar. 2374

D. José Sabater, Juez de primera instancia de esta ciudad de 
Valladolid y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ramón Franquet, de 
oficio Maleta, para que en el término de 30 dias, á contar desde 
el de la fecha, comparezca en este Juzgado y por la Escri
banía del que refrenda, á responder de los cargos que contra él 
resultan en la causa que se sigue contra Melchor López y otros 
dos consortes por robo de una muía y otros efectos á Luis G on
zález, vecino de la Cabeza de Béjar, el dia 30 de Marzo último 
en término de Puenteduero; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo se seguirá la causa en su rebeldía y \e parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Valladolid á 6 de Julio de 1859.=^ José Sabater.=Por 
su mandado, León González Cuende. 2375

D. Federico de Portillo y Lacosta, Juez especial de Hacienda 
pública de esta provincia &c.

En virtud del presente cito , llamo y emplazo á D. Manuel 
Montes Ascanio, Secretario que fué del Ayuntamiento de la villa 
de Guaro, para que dentro del término de 30 dias, que por pri
mero y último perentorio se le concede, comparezca en este mi 
Juzgado y Escribanía del infrascrito á contestar el traslado de la 
acusacionn fiscal y defenderse de los cargos que le resultan en 
causa pendiente contra el mismo y otros Concejales y contribu
yentes sobre falsedad de un expediente de fallidos; pues si así lo 
hiciere será oido y su justicia guardada, parándole de lo contra
rio el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Málaga á 3 de Junio de 1859.^Federico de Porti- 
llo.=Por mandado de S. S., Dr. A. Laa. 2376

En virtud de providencia judicial se venden en pública al
moneda varias alhajas, ropas y efectos, que estarán de manifies
to en el cuarto principal de la casa núm. 31, calle de Valverde, 
el dia 18 del corriente mes y hora de las diez de su mañana y 
los demas siguientes que sea necesario, que se ha señalado para 
que aquella tenga lugar.

Madrid 9 de Junio de 1859.=lgnacio Palomar. 2382

Juzgado de la Dirección general de Administración militar.— 
Se cita, llama y emplaza por este segundo edicto á D. Manuel 
Rivagorda, vecino de Villauueva de Perales de Milla, para que 
dentro de nueve dias se presente en la cárcel de esta corte á dis
posición de este Juzgado para responder de los cargos que le re
sultan en causa que contra él y otros se sigue sobre defrauda- 
oion á la Hacienda militar por razón de suministros que se di
cen hechos á la Milicia Nacional del expresado pueblo; en la in
teligencia de que no haciéndolo seguirá dicha causa en su au
sencia y rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar.

Se hace saber por el presente edicto á los herederos del Co 
misario de Guerra D. EusebioTorner que por providencia de este 
dia se ha declarado contestada por su parte la demanda inter
puesta poF el Fiscal contra ellos y otros, exigiéndoles responsa
bilidad por no haber tenido el repuesto de víveres prevenido en 
el pliego general de condiciones el contratista de provisiones que 
fué de este distrito en 1856 D. Francisco Pozo y Ulíbarri; y en 
cumplimiento de lo prevenido en el art, 332 de la ley de Enjui
ciamiento civiL se llama y emplaza nuevamente á los citados he
rederos, para que en el término de 15 dias comparezcan en for
ma ante este Juzgado y deduzcan lo que á su derecho convenga 
en los autos que se siguen con motivo de la expresada demanda; 
apercibidos que de no hacerlo así, continuarán aquellos en su 
ausencia y rebeldía, y les parará el perjuicio que haya lugar.

2377

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Alarcon, Magistra
do de Audiencia fuera de esta corte y Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio, refrendada del Escribano del número 
D. Miguel del Castillo y Alba, se cita, llama y emplaza á todos 
los que sean acreedores á los bienes quedados por fallecimiento 
de Doña Isabel de Heredia , vecina que fué de esta corte, para 
que en el término de nueve dias se presenten ante dicho Sr. Juez 
y citada Escribanía con los documentos de sus créditos; apercibi
dos que de no hacerlo les parará el¿perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 de Mayo de 1859.=Miguel del Castillo y Alba.
2379

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas, 
Magistrado de Audiencia de provincia y Juez de primera instan
cia del distrito del Prado de esta corte, refrendada del Escriba
no de número de la misma, se cita y emplaza á D. Federico Agu
do Patarolí, cuyo paradero se Ignora, para que en el improro- 
gable término de nueve dias comparezca en dicho Juzgado y Es
cribanía á contestar la demanda interpuesta por D. José María 
Sauz y D. Francisco Cortázar sobre tercería de dominio; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le parará el per juicio que haya 
lugar.

Madrid 4 de Junio de 1859.=Juan Manuel Aguado. 2381

s e n a d o

CONSTITUIDO EN TRIBUNAL DE JUSTICIA.

VISTA PUBLICA
del proceso instruido contra el Excmo . Sr. D. Agustín  

Esteban Callantes, Ministro que fué de Fomento, con
tra D. Juan Bautista Beratarrechea y D. Ildefonso 
Mariano Luque, y contra el reo ausente y declarado 
en rebeldía, limo. Sr. D. José María de Mora , Di
rector que fué de Obras públicas , acusados por el Con
greso de Sres. Diputados, como perpetradores de varios 
delitos con motivo de una supuesta contrata de 130.000 cargos de piedra.

PRESIDENTE DEL TRIBUNAL,
EXCELENTÍSIMO SEÑOR DUQUE DE VERAGUA.

Comisarios.
Excmos. Sres. Senadores D. Florencio Rodríguez Vaa- monde.—D. Juan Sevilla.

Secretario.
limo. Sr. D. José Gelabert y Hore.

Comisión acusadora.
Excmos. Sres. Diputados D. Fernando Calderón Co- 

Ilantes, Presidente.—D. Antonio Romero O rtiz.—D. José 
Alfaro Sandoval.— D. Antonio Cánovas del Castillo.—Don 
Emilio Bernai —D. Miguel Zorrilla.—D. Antonio del Ri~ 
vero y C idraque, Secretario.

Abogados defensores.
Excmo. Sr. Licenciado D. Manuel Cortina.—Sr. Licen

ciado D. Juan Manuel González Acevedo.—Sr. Licenciado 
D. Valeriano Casanueva.—Sr. Doctor D. Onésimo Alvarez Sobrino.

Acta procesal de la sesión celebrada el dia  8 de Junio 
de 1859.

Abierta por el Sr. Presidente á las doce y cuarto  de 
la tarde y ocupados sus respectivos asientos por la comi
sión acusadora, por los acusados, por sus defensores y 
por los peritos calígrafos presentados por aquella como 
testigos de ca rg o , anunció el mismo Sr. Presidente que 
continuaba la vista pública de la causa pendiente.

El Secretario del T ribunal subió á la tribuna y leyó 
el acta de la sesión anterior, hallándose presentes los 
mismos Sres. Senadores que concurrieron á aquella, á 
excepción del Sr. Duque de Bailen, que no habia podido 
asistir á la de este dia por hallarse enfermo, y resultaron 
ser los siguientes después de leida la correspondiente lista.

Duque de Veragua.-M arques de Miraflores.-Marques de Alcañices.—D. Domingo Ruiz de la Vega.—Conde de San 
Julián .—Marques de Valgornera.—D. Ramón Santillau—  
Conde de Grá.—D. Andrés Caballero.—Marques de Valle- 
hermoso.—Marques de Santa Cruz.—Marques de Santa 
Cruz de R ivadulla.— D. Joaquín Ezpeleta.— Duque de 
Ahum ada.—D. Ramón María Fonseca.—D. Manuel de So
ria .—D. Antonio Remon Zarco del Valle.—Duque de Me- 
dinaceli.—Marques de San Felices.—Duque de San C ar- 
los.-—Marques de Valmediano.—D. Claudio Antón de L u- 
zuriaga. D. Francisco Armero y Peñaranda.—Conde de 
Balazote.—Conde de Pino-hermoso.—Marques de Malpi- 
ca.—D. Pedro Salas Omaña.—D. Francisco Serrano.—Don 
Antonio Guillermo Moreno.—M arques de Cam po-Sagra- 
do.—Duque de Rivas.—Duque de San Lorenzo.— Duaue 
de Sevillano.—Conde de Clonard.—Marques de Nova li
d ie s .—D. Pedro Sainz de Andino.—D. José María Huet — 
Conde de Campo-Alange.— Conde de Velle.—D. José Ma
nuel Collado.—D. Joaquín María Ferrer.—D. Vicente San
cho.— D. Antonio G onzález.— D. Florencio Rodríguez 
Vaamonde. -C onde de Y u m u ry .-D . Mauricio Cárlos de 
Unís.—D. Lorenzo Arrazola.—Conde de Zaldívar —Mar
ques de Claramonte.—Conde de Almina.—D. José María 
Sierra.—D. Marcelino de la Torre.—Marques de Acapul- 
co.—Conde de Torre-M arin.— D. Juan de Sevilla —Du
que de San Miguel.—D. Modesto Cortázar.—D Bernardo 
de la Torre Rojas.—D. Juan M artin Carramolino — Don 
V entura Cerrajería. — M arques de Bendaña.— D.' Pablo 
Govantes.—D. Manuel Cantero.—D. Joaquín José Ca- 
saus.—Conde de Oñáte.—D. Cayetano de Zúñiga —Don 
Joaquín Bayona.—D. Valentín Ferraz.—D. Andrés Gar
cía Camba.—D. Francisco Mata y A lós.- Conde de Villa- 
franca de Gaitan.—D. Ferm in Ezpeleta.—Sr. de R u b ia- 
nes.—D. Miguel Chacón y D uran.—D. Javier Ezpeleta — 
Marques de Cam po-Alegre.—D. Ramón de L arroch a— 
Conde de Montefuerte.—D. Cayetano Urbina.—D. Fran
cisco María Marin.—D. Vicente Pimentel.— Conde de 
Guendulain.—Marques de Ferrera.—Conde de Casa-Ba- yona.—Principe Pió.—Marques de Senmanat.—I) José María Valterra.—D. José del Castillo y Ayensa.

Concluida la lectura de la an terio r lista, dijo el señor Presidente: «Continúa el exam en de los testigos.
Prévia la órden dada á los porteros de estrados por 

el Sr. Senador Comisario D. Florencio Rodríguez Vaamon- 
de, compareció D. Nicolás Fernandez de Rojas, auxiliar 
cesante del Ministerio de Fomento, y cum plidas las ge
nerales de la ley, contestó á las p reguntas que se le h i 
cieron por la comisión acusadora; y habiéndosele puesto 
de manifiesto las Reales órdenes de 28 de Agosto de 1853 
y 10 de Mayo de 1854, dijo: Que la letra con que estaba 
asenta la prim era de dichas Reales órdenes la conocía 
pop de uno de los escribientes que habia en aquel tiem 
po en la Secretaría de Fomento, pero que no podia de
term inar su  nombre; y respecto de la segunda, que no 
la conocía, sin que por eso negase que fuese de n inguno de los de la mencionada Secretaría.

Habiéndosele puesto de manifiesto á continuación una 
nom inilla en donde aparecían las firmas de todos los em 
pleados de la misma dependencia que existían en Agosto 
le  1853, m anifestó después de haberla exam inado, que 
no encontraba en ella letra equivalente á la de dicha 
Real órden, añadiendo que habia escribientes tem pore
ros, que no cobraban por la nóm ina general, y que 
acordaba que en la Jun ta de carreteras habia seis.
 ̂ A petición de la comisión acusadora, el Sr. Senador 

comisario acordó suspender la declaración de este tes
tigo , m andando que se retirase á la sala de testigos v 
procurase recordar el nom bre del .escribiente en cu es- 
ion , exam inando más detenidam ente los documentos 
n encionados, después de lo cual volvería á ser Hallado.

Retirado el testigo , llamó el expresado Sr. Senador 
comisario á D. José María P as to r, testigo de cargo p re 
sentado por la comisión acusadora; y habiendo hecho 
aresente al T ribunal uno de los porteros de estrados que 
iste testigo no habia com parecido, manifestó el mismo 
h \  Senador Comisario que se le habia citado por medio 
le com unicación dirigida al Sr. Gobernador civil de es- 
;a co rte , y se habían practicado otras investigaciones 
jara saber su  paradero, resultando que habia desaparecido de Madrid.

El defensor de D. Ildefonso Mariano Luque manifestó 
jue extrañaba^ m ucho la desaparición de este testigo 
jue perjudicaba á  su defendido, v que no pudiendo 
íacerle las preguntas que en su concepto habrían  po- 
lido co n tribu ir á m ejorar la posición de aquel, pedia se eyese la declaración de Pastor.

Acordado así por la m e sa , el Secretario leyó dicha leclaracion.
La comisión acusadora lam ento también la desapari— 

:ion del testigo, porque á su vez tenia que haberle d i- 
igido preguntas im portantes para el exclareciniiento de os hechos.

Seguidam ente el Sr. Senador Comisario mandó com - >arecer al Exorno. Si’. D. Enrique O D onnell, p rim er tes— 
igo de descargo presentado por D. Juan Bautista Bera- arrechea.

El Secretario manifestó que no estaba presente; que 
¡e le habían  pasado dos com unicaciones para su com
parecencia, á las cuales habia contestado que las ocupa- 
dones que t?nia en el Real Sitio de Aranjuez cerca de 
L M. le impedían venir , y que á las doce de este dia se 
labia puesto en su conocimiento, por medio de un parte 
elegráfico, su obligación de p resen ta rse , con arreglo al irticulo 14 de la ley de 11 de Mayo de 1849.

Acto continuo compareció el limo. Sr. D. Tomas Ro- 
Inguez R u b í, Director general de Beneficencia del M i- 
listerio de la Gobernación, segundo testigo de descargo 
le la misma parte , y prévias las formalidades legales, 
contestó a las diversas preguntas que tuvo por conve
liente d irig irle el defensor de B eratarrechea, tomando uego asiento en el banco de los testigos.

Seguidamente se presentó el Sr. Conde de C uba, y líe
las las generales de la ley, contestó, como tercer testigo 
le descargo del mismo acusado, á las preguntas que su 
iefensor le hizo, sentándose también en el sitio mencionado.

Presente el cuarto testigo de descargo llamado D. Juan 
le Tró y Ortolano, cumplió con las prescripciones leg f- 
es y contestó á las preguntas que asimismo le hizo el 
Iefensor de Beratarrechea, sentándose á su vez al lado de os demas testigos examinados.

Comparecido el perito revisor de letras D. Gregorio 
fimenez, presentado por el repetido B eratarrechea, y 
arévias las formalidades de la ley, se le pusieron de manifiesto las firmas y letras indubitadas de este acusado y 
as cuestionables, que examinó contestando á las p re
guntas del defensor del mencionado acusado , y tomando luego asiento.

./P resente D. Jacobo E nglejar, profesor de prim era edu

cación , cumplió las prescripciones legales; y después de 
haber examinado ligerdfóente los documentos que se le 
pusieron de m anifiesto , que eran  las mismas firmas y  
letras examinadas por el an terior testigo, manifestó que 
no era bastan te  el tiempo que se le concedía para for
m ar su ju icio  , aunque ya habia tenido á su disposición 
dichos documentos por espacio de media hora. Habiéndole 
preguntado qué tiempo necesitaría para evacuar su exá- 
men , y contestado que dos horas, el defensor de Beratar
rechea, después de haber consultado con este, manifestó 
que renunciaba á esta p ru e b a ; le hizo una pregunta, á 
la que contestó diciendo á su vez D. Antonio Alverá Del- 
grás por órden del Sr. Senador Comisario, que el testigo 
era Maestro procedente de la Escuela Normal, es de'cir, 
discípulo de dicha escuela, lo cual no era ser profesor de ella.

La comisión acusadora dijo que por la brevedad del 
debate renunciaba á preguntar á los anteriores testigos.

Habiendo manifestado el Sr. Senador Comisario que 
no faltaba por exam inar más testigo que el Excelen
tísimo Sr. D. E nrique O Donnell, dijo el defensor de Be
ratarrechea que renunciaba, á nom bre de su defendido 
á que fuera examinado este testigo , y el Sr. Comisario 
dispuso lar lectura de la comunicación del mismo," que hizo el Secretario.

Satisfecho el referido (Iefensor con el contenido de 
dicha comunicación, dij;) el Sr. Senador Comisario que, 
no obstante lo m aniíeslado por este, debia quedar con
signado en el T ribunal que ninguna otra más que las 
Personas Reales podi.m dejar de venir á declarar.

Acto continuo el Sr. Presidente manifestó á los testi
gos que podiari re tira rse ; lo que verificaron.

Prévia invitación del Sr. Senador Comisario al de
fensor de L uque, este pidió, por via de prueba , se exa
minase si aparecía de los asientos en los libros del cor
redor de com ercio, difunto, D. Benito Sierra, la opera
ción á que en su declaración se referia D. José María 
Pastor, asegurando haber tomado por conducto del mis
mo corredor los pagarés librados á favor de su defendi
do ; y puestos de manifiesto los expresados libros, rem i
tidos por el P rior del T ribunal de Comercio de esta cor
te, dijo el Secretario, teniéndolos abiertos, que la últim a 
operación del señalado con el núm . 1.° era de 30 de Di
ciem bre de 1851, y la del marcadp con el núm . 2.° lo era de 16 de Mayo de 1853.

El mencionado defensor se reservó el derecho de ex
poner al Tribunal lo conveniente sobre la falta de asien
to en dichos libros de la operación en cuestión, y prévia 
la correspondiente invitación hecha por el Sr. Senador 
Comisario á la comisión acusadora , manifestó esta que 
tenia que hacer algunas preguntas al Excmo. Sr. Don 
Agustin Esteban Collantes, y así lo verificó por conducto 
del mismo Sr. Senador C om isario , á las que contestó el acusado.

Terminadas estas, volvió á en tra r en el salón el tes
tigo D. Nicolás Fernandez de Rojas, y preguntado por el 
Sr. Senador Comisario si habia recordado el nom bre del 
escribiente que habia escrito la Real órden de 28 de 
Agosto de 1853, insistió en que le era conocida la letra, 
pero que absolutam ente podia determ inar el nom bre del escribiente.

Retirado del salón el testigo, dijo el Sr. Senador Co
misario que se iban á leer el vaya de un Correo de Gabi
nete y dos núm eros del periódico titulado El Heraldo, 
presentados por via de prueba por el Excmo. Sr. Don Agustin Esteban Collantes.

El Secretario subió á la tribuna y leyó el vaya á fa 
vor del Correo de Gabinete D. Fernando  M irabed, que 
acompañó á Palencia y á Carrion de los Condes al Exce

dentísim o Sr. D. Agustin Estéban Collantes en 20 de Ju
nio de 1853 , y los núm eros del mencionado periódico de 
los di as 12 y 25 del mismo m es, en que se anunciaba 
su salida de esta córte y su llegada y recibim iento en d ichas poblaciones.

Terminado el exámen de los testigos de cargo v de 
descargo presentados por la comisión acusadora y “por 
los acusados, y evacuadas asimismo las diligencias de 
prueba por los mismos p ropu estas , el Sr. Senador Comi
sario anunció que se iba á proceder á la acusación oral, 
concediendo al efecto la palabra á la comisión acusadora.

El Sr. Presidente de la misma hizo uso de ella; y siendo 
las cinco y cuarto  de la ta rd e , el del T ribunal suspen
dió la vista pública, anunciando su continuación para el 
dia siguiente, y levantó la sesión del p resen te .= E l Du
que de Veragua, P residente.=José Gelabert y Hore, Secretario.

P A R T E  NO O F I C I A L .
EXTERIOR

DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS EN EL MINISTERIO 
DE ESTADO.

lu r in jb  de Junio, a diez y cuarenta y cinco minutos  
de la mañana,— «Se habla de una nueva victoria para 
los aliados en M arijnano, pero uo hay pormenores. Los 
austríacos vuelven sobre P av ía , concentrándose hácia Plasencia y Loiz.

»E1 Conde de Cavour se halla en Milán.»
París 9 de Junio a las diez de la noche, — « EscHben 

de Viena que el General W im pffen , con una división 
considerable, em prenderá operaciones en Toscana. El 
ejercito del Conde Chanyalles se dirige á Yerona, hab iendo atravesado la Baviera.

Hoy se han recibido los despachos oficiales siguientes.
Milán 8 á las diez de la noche.—Los austríacos se ha

bían  atrincherado en Marijnano. El Mariscal B^raguay 
d’H illiers, enviado por el Em perador para desalojarlos, ha tomado el pueblo con pocas pérdidas.

Milán 9 á las nueve^ y treinta y cinco minutos de la ma
ñana.—El Em perador á la Em peratriz.—Aun no tenemos 
detalles del b rillan te  combate de M arijnano. Solo sabe
mos que la división Benedeck ha sido rechazada y perd i
do 1 200 prisioneros,»—El Subsecretario, JuanT .C o m yn

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r id . — Mi
lán 8.—El Em perador y el Rey, ámbos en el mejor esta
do de salud, en tra ron  esta m anana aquí, siendo acogidos con el mayor entusiasm o.

Los austríacos se retiran  sobre Pavía.
Llegan desertores ^por bandas de 30 á 40 y 50. Dicen 

que en la prim era acción 3,000 soldados lombardos se 
pasarán  á los aliados. Ha llegado Andriani, compañero de cautiverio de Silvio Pellico.

Turin 8.—La parte alta de la Lomhardía proclam a á Víctor Manuel.
Marsella 8.—Modificación m inisterial en Nápoles. Mu

rena, Scorza y B ianchini están reem plazados en Obras 
públicas, Justicia y Policía interinam ente por un In ten
dente y dos Magistrados.. Están nom brados Ministros sin 
cartera el General F ilangieri, el Príncipe Casaro y el 
Duque de Serra Capriola. El Rey se propone utilizar sus servicios.

Lóndres 8.—-La respuesta al discurso de la Corona ha 
sido votada sin enm ienda en la Cámara de los Lores, 
donde Derby dijo, defendiendo la política del Gobierno,5 
que este creia que la guerra habia empezado bajo un 
falso pretexto, y que Italia no reportaría ninguna vert-" 
taja: que el Gabinete inglés no tiene simpatías, ni por el 
Piamonte, ni por Francia, ni por Austria; pero que estaba decidido á ia neutralidad.

En la Cámara de los Comunes el Marques de Harlin- 
ton propuso una enmienda censurando la política del 
G o bierno , que podia haber evitado la g u e r r a , y decla
rando que el Gabinete no merece la confianza de la Cámara.

Disraelv pidió que la enm ienda se discutiese acto 
co n tinuo , y defendió al Ministerio. Lord Palmerston le atacó fuertem ente.

La discusión se aplazó para el Jueves.
Paris 8.—El Gobierno francés y el inglés han re a n u 

dado sus relaciones con Nápoles. El Barón Brenier pasa de Em bajador á dicha corte.

INTERIOR.
M ADRID.—El domingo próximo se verificará en la 

Real Academia Española la recepción pública del indivi
duo de núm ero electo D. Manuel Tamayo y Baus, autor 
de Virginia y La locura de amor. Le contestará á nom bre 
del cuerpo el Sr. D. Aureliano Fernandez Guerra. En el 
mismo acto será adjudicado al Sr. Arnao el premio que 
en público certám en le ha valido su dram a lírico titu lado ü. Rodrigo.
  Reunida la Junta de gobierno de la Academia Ma
tritense de Jurisprudencia y Legislación el m artes ú lti
mo para la adjudicación de prem ios, acordó conceder 
una medalla á D. Felipe Bertrán y Amat por haber pro
nunciado el discurso de im pugnación más notable por su 
doctrina, haciendo mención honorífica y sintiendo nc 
tener premios para concederlos por sus discursos de im
pugnación igualm ente á los Sres. D. Desiderio de la Es- 
cosura y Fernández, D. Faustino Rodríguez San Pedrc y D. Miguel Ramírez Mirante.

^  lu s  nusares ae i regim iento de Pavía han sido d e stk  
nados ^ g u a r n ic ió n  á la Granja duran te  la perm anencia de SS. MM. en aquel Real Sitio.

— S a n t o s  d e l  d ía .— San Críspulo y  San Restituto, m ártire s , y  Santa M argarita, Reina de Escocia.
C uarenta horas en la iglesia de Nuestra Señora de Gracia.
SEVILLA 7 Junio .—La Real Maestranza de caballe

r a  ha querido celebrar el feliz alum bram iento de nues
tra estimada Infanta, y lo ha hecho de un  modo que no 
neC aS/ u  coni?n tarios. Basta saber que ha entregadoAl beaterío de la Santísima Trinidad 2.000 rs.A la Asociación de Beneficencia 1.000.

Al Asilo de Mendicidad 1.000.
Al beaterío del Pozo Santo 1.000.
A las Escuelas dominicales 1.000.
A ^a Conferencia de San Vicente de P a u l, de seño—
A la id. de caballeros 1.000. (El Porvenir.)
VALENCIA* Boria 1, de Junio .— Desde mi últim a 

com unicación, que por efecto de las noticias de la guer
ra de Italia y tam bién por su m ucha CYtension no pud ie
ron VV. publicar, solo ha ocurrido de particu lar por aquí 
habernos regalado el Cielo algunas benéficas lluvias, que 
«*‘un cuando para algún pequeño punto han sido algo tar- 
dias, en general han beneficiado los cam pos, de tal ma
nera , que han asegurado la cosecha de trigo, presen tan
do una m uestra no vista en muchos años la del vino y 
aceite, que por aquí son abundantísim as.

Sin em bargo, la harina ha subido algo, debido sin 
duda a las consecuencias de la guerra ; pero estas no se han dejado sentir en el vino, del que hay grandes exis
tencias, tanto en esta ciudad como en los pueblos in m e - 

í a tos, vendiéndose el poco que se extrae á los precios que se indican. r
Los precios son los siguientes:
Vino, de 60 á 68 rs. el alguer.
Aceite, de 54 á 58 rs. arroba.
Cañamo en ram a á 44 rs. id.
Trigo á 18 rs. hanega.
Harina fá 17 rs. arroba. (Diario mercantil.)

— ~  Ya se están haciendo los preparativos en el hermoso 
y tresco santuario  de Misericordia para hospedar á las 
muchas gentes que suben, tanto de esta ciudad como forasteros, a pasar allí la canícula. fld J

VALLADOLID. — A révalo  3 de Junio.— A  pesar de haber venido tan tardías las lluvias de prim avera y con
tra  todas las probabilidades y el pronóstico de los la
bradores mas inteligentes, tenemos una gran cosecha de cebada y a lg a rro b as ; de trigo ya anuncié á V. que se 
presentaba una m uestra inm ejorable por aquí, como 
tam bién que las cosechas de los dos primeros granos se
ria corta pero después han  sido pocos los dias que no 
ha llovido, y al presente se duda cuál de los gra
nos presenta mejor aspecto. Con motivo de un viaje á 
valencia he tenido ocasión de ver los campos de la Man- 
cha y lo que he recorrido, que es desde dicha ciudad á Madrid, presenta una buéha cosecha.

Los precios tienden á la baja. Al presente se vende 
el trigo de 40 á 44 rs. fanega; cebada , á 30, y cente
no a 32. (Boletín de Comercio de Santander.)

ANUNCIOS.

INTENDENCIA DE LA REAL CASA Y PATRIMONIO —
Se venden en pública subasta 2.000 pinos verdes en 

pie, de los pinares del Real Sitio de San Ildefonso El 
rem ate tendrá lugar el dia 20 de Junio, á las dos de la 
tarde , en el local que ocupan las Oficinas de esta In len - dencia.

Las proposiciones se harán  en pliego cerrado suje
tándose en todo al de condiciones que se halla de m ani
fiesto en esta dependencia y en la Administración del expresado Sitio.

Palacio 19 de Mayo de 1859. =  El Secretario, Buenaventura Cárlos Aribau.

SE SACA A PUBLICA Y EXTRAJUDICIAL SUBASTA el ai rendam iento por cuatro anos de los pastos de inver- 
nadero prim avera, veraneo y agostadero con el fruto 
de bellota de la dehesa titulada «El Redrojo», sita en 
Ribera del F resno, partido judicial de A lm endralejo, pro
vincia de Badajoz: su cabida cuatro m illares, pertene
ciente al extinguido patronato del Sr. D. Luis Manuel de Quiñones.

El rem ate tendrá lugar, á las doce del dia 26 del corriente , en esta corte, casa del Sr. D. Anselmo Romeral 
adm inistrador de la finca, calle de la Cava baja núm  1 ’ 
cuarto  segundo de la izquierda, v en Villafranca d e ‘los 
Barros el mismo dia y hora, casa del Sr. D. José Sánchez Arjona.

I as personas que deseen in teresarse en la subasta v 
enterarse al efecto previam ente de las circunstancias de 
la dehesa y del pliego de condiciones pueden acudir á 
los puntos indicados donde se bailará aquel de m anifiesto desde este día hasta el del remate.

Madrid 6 de Junio de 1859.=»Anselmo Romeral.
2349—2

FERRO-CARRIL DE LANGREO.—NO HABIENDO PO- 
dido celebrarse por falta de la representación necesaria 
la ju n ta  general de accionistas citada para el 3) de Mar
zo ultim o, la Dirección de la Compañía ha acordado con
vocarla nuevam ente para el domingo 19 del co rrien te á 
las doce en pun to  de su m añana, en las oficinas de’ la 
misma , calle de Aléala , núm . 37, cuarto p rincip al, para 
tra ta r de la situación de la Em presa y del nom bram iento 
de dos Sres. Directores que reemplacen al difunto señor
dimisión 0S0 y al S r' D- Manuel Mayo, que hizo

La Dirección advierte á sus consocios que con a r r e 
glo al art. 43 délos estatutos, q ue  se inserta á con tinua
ción , las decisiones de la ju n ta  serán válidas y obligato
rias para todos , cualquiera que sea el núm ero de las ac
ciones que se hallen representadas, y los invita á reco
ger las papeletas de entrada en la Secretaría de la mis
ma,{en los días no feriados, desde las once hasta las tres,

Art. 43 de los estatutos. «Para que la junta general 
ordinaria se considere legalmente instalada , es preciso 
q u e , por lo m enos, concurra la representación de la m i
tad del capital emitido en acciones nom inativas y un 
voto m ás; y la de las tres cuartas del capital em itido en igual form a, para la de las ex traordinarias.

Si no se reuniese el núm ero respectivam ente sufi
ciente , se hara así constar en el acta que se extenderá al 
electo; y la Dirección , en su vista, volverá á convocarla 
y se celebrará el dia que nuevam ente se señale de
biendo ser sus decisiones válidas y obligatorias para 
todos, cualquiera que sea el núm ero de la s ’acciones que asistan. H

En la convocatoria para esta ju n ta  se insertará textualm ente este articulo.»
Madrid 1. de Junio de 1859.==El Secretario, Antonio Corbalan. 2320— 3

SOCIEDAD GENERAL DE CREDITO MOVILIARIO Español.—El Consejo de Administración de la misma ha 
acordado que el sorteo que debe tener lugar en el pre
sente mes para el reembolso de la vigésima parte  de los 
7.000.000 de reales de obligaciones emitidas por la fábri
ca de gas se verifique el 20 del a c tu a l, á las doce de la 
m anana, en el salón de sus sesiones, casa calle de F u e n -  
carra!, núm . 2 , piso entresuelo.

Madrid 7 de Junio de 185 9 .= E l Director del gas, J. Debuc. , 2380 ’

ESPECTÁCULOS
T e a t r o  d e l  P r ín c ip e .  —  A las nueve de la n o che .__

Función extraordinaria ú beneficio de D. Ramón Benedí, 
actor de este teatro. — Sinfonía del Nabuco. — Libro / / / ,  
capítulo 1. , comedia en un acto.— La naranjera , canción 
española.— Un garlón de chez Very , pieza francesa en un  
acto .—La Perla, baile andaluz .— La cigarrera de Cádiz 
baile.

T e a t r o  d e l  C ir c o .— A las ocho y  media de la no 
che.— Sinfonía.— Otra casa con dos puerta s , comedia en 
tres actos, en la cual tom ará parte la prim era actriz 
Doña Matilde Diez.— Paso á d o s , baile .— En la cara está 
la edad, comedia en un acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y  media de la 
noche. — Sinfonía. — El cervecero de Presión.— La guerra 
de los sombreros, zarzuela nueva en un  acto.


